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Medios impresos 
Excélsior, Reforma, Milenio Diario y El Universal -sitio-: la SCJN informó que el mural Clamor por la justicia. Siete crímenes mayores, 
de Rafael Cauduro sufrió daños tras la manifestación del pasado 15 de noviembre. 
Excélsior: y La Jornada -sitio-: la SCJN publicó ayer miércoles, en el DOF el Acuerdo General 17/2025, en el que se ordenó a los 
Tribunales Colegiados de Circuito a aplazar las resoluciones relacionadas con amparos en contra de la reforma judicial que entró 
en vigor el 15 de septiembre del año pasado. 
La Jornada, Reforma, 24 Horas, Excélsior, Ovaciones, El Universal -sitio-, Milenio Diario -sitio-, Proceso -sitio-, EjeCentral -sitio-,Uno 
TV -sitio-, Aristegui Noticias -sitio-, Excélsior-sitio-, 24 Horas -sitio-, El Universal y Radio Fórmula -sitio-: la nueva SCJN avanzó en su 
intención de revisar y, en su caso, modificar asuntos concluidos, especialmente cuando existan indicios de irregularidades, fraude 
procesal o acuerdos indebidos.  
La Jornada: la SCJN publicó los engroses de las sentencias finales en siete juicios fiscales que perdió Grupo Salinas, lo que activa 
sus efectos legales y da luz verde al cobro de créditos fiscales multimillonarios en su contra. 
El Financiero y 24 Horas: la SCJN negó dos amparos a la empresa aseguradora Inbursa (parte de grupo Carso), que la obligan al 
pago de indemnizaciones a dos personas afectadas, en hechos por separado, por descargas eléctricas en la red de la CFE.  
El Heraldo de México: el proceso para reformar al PJF es sólo una primera etapa de otras que necesariamente tendrán que llegar, 
a efecto de que los mecanismos de impartición de justicia se fortalezcan y perfeccionen, aseguró Antonio Holguín Acosta, 
vicepresidente de Relaciones Institucionales de Heraldo Media Group.  
24 Horas: la nueva SCJN debatirá este jueves uno de los asuntos más relevantes y de impacto nacional: dejar el cálculo de las 
indemnizaciones por fallecimientos o incapacidad en salarios mínimos o cambiarlas a Unidad de Medida y Actualización.  
DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional 
35/2025, así como el Voto Particular de la señora Ministra Sara Irene Herrerías Guerra. 
OAJ: Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial por el que se autoriza habilitar los días inhábiles de los 
meses de noviembre y diciembre del presente año. 
 

Medios electrónicos y Web 
Revista Cause Legal: El viernes recibirá la Ministra de la SCJN, Yasmín Esquivel doctorado Honoris Causa. 
Luces del Siglo -sitio-: Respalda SCJN derecho ciudadano a exigir indemnización por daños derivados del servicio público de energía 
eléctrica. 
Infobae -sitio-, Animal Político -sitio-: Varias ONG mexicanas alertaron de riesgo de proyecto para limitar amparos ambientales. 
Milenio Televisión: La Ministra de la SCJN, Yasmín Esquivel, informó en entrevista sobre la decisión de la Nueva SCJN por la que se 
aprobó un decreto que establece que once municipios del estado de Morelos deben ser gobernados por mujeres.  
Telefórmula: En entrevista, José Hernández Hernández, secretario general de la Presidencia de la SCJN, habló sobre lo ocurrido 
con el mural del maestro Cauduro luego de las protestas del 15 de noviembre. En  Aristegui En Vivo: Liliana Pérez Cano, directora 
de la Casa Estudio Rafael Cauduro también se refirió al tema. 
W Radio: Ana Laura Magaloni, directora del Observatorio Ibero habló del sistema de justicia actual. 
En Milenio Televisión: Geovany Vásquez Sagrero, consejero jurídico de Oaxaca habló de la resolución de la Corte en materia de 
revocación de mandato para la entidad.  
En redes sociales, el Ministro Presidente @HugoAguilarOrti habló de su postura sobre la progresividad en la educación 
intercultural. La Ministra @LeniaBatres publicó sobre las sentencias aprobadas ayer en la Corte, respecto al Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos y sobre la Ley Municipal para el Estado de Nayarit. La Ministra 
@lorettaortiza también se refirió a la resolución sobre esta Ley. Por su parte, la Ministra @YasminEsquivel_ habló del proyecto 
que presentó al Pleno en el que se analizó el artículo 147 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Tenía Raúl Rocha 'oreja' en la FGR | El Universal: Raúl Rocha dirigía un grupo criminal y... Miss Universo | Excélsior: 
Dialogamos para hallar una salida: Sheinbaum | Milenio: Bloquean acaparadores que se oponen a la nueva ley: Conagua | El 
Financiero: Recorta Banxico previsión de crecimiento a 0.3% para 2025 | La Jornada: México, país de AL donde más se redujo la 
pobreza: Cepal | El Economista: Banxico recorta a 0.3% su previsión de crecimiento al cierre del 2025 | El Sol de México: Entran 
casi 500 mil al trabajo informal | El Heraldo: México impulsa reducción de la pobreza en AL | Crónica: Plantean fórmula para 
recortar de 40 a 10 años eliminación de rezago educativo | 24 Horas: Busca Ministra Batres vulnerar cosa juzgada | La Razón: 
Escalan bloqueos y pérdidas crecen; Gobierno llama a liberar y dialogar | Diario de México: Sube 4T tono tras fracasar diálogo con 
agricultores | Reporte Índigo: Contra el encarecimiento de la vida 
 

Política y sociedad: 
Reforma, El Universal, El Financiero,  y Milenio: Raúl Rocha Cantú, empresario y copropietario de Miss Universo, presuntamente 
sobornó a una funcionaria de la FGR, además, enfrenta imputaciones por delincuencia organizada, tráfico de narcóticos y armas.  
Reforma y Milenio: el Senado y el Gabinete de Seguridad fueron citados a reuniones extraordinarias en medio de versiones que 
apuntan a que el tema central sería la permanencia de Alejandro Gertz Manero al frente de la FGR.  
El Heraldo y El Economista: el Gobierno Federal anunció a Coatlicue, la supercomputadora más grande de América Latina, que 
forma parte del Plan México y contará con una inversión de 6 mmdp.   
La Crónica: el titular del INEA, Armando Contreras, afirmó que México alcanzará en 2026 la Bandera Blanca en analfabetismo, al 
bajar el índice por debajo del 4%, y destacó que el nuevo reto es reducir de 40 a 10 años el rezago educativo. La Jornada, El 
Economista, Diario de México y Excélsior:  el Gobierno federal endureció su postura tras el rompimiento del diálogo con 
agricultores y transportistas, y afirmó que sólo asumirá compromisos viables dentro del presupuesto disponible. Reforma y El 
Universal: dos elementos de la SSPC fueron reportados como desaparecidos en Jalisco, luego de que su vehículo oficial fue 
localizado abandonado en Zapopan, ambos agentes realizaban labores de inteligencia en la zona.  

LA PRENSA HOY 

 Rozones (La Razón de México) “Dañaron violentos obra maestra” Para acumular repudio contra los violentos que trastocaron 
la marcha de la Generación Z hace unos días, el hecho de que afectaran gravemente el mural de Rafael Cauduro Un clamor 
por la justicia. Siete crímenes mayores que se encuentra en el interior del edificio de la SCJN. Y es que ayer se confirmó 
oficialmente que entre los daños que sufrió la obra a causa de las piedras que sujetos lanzaron contra el inmueble… El mural 
referido se considera una de las más grandes y destacadas obras del artista plástico fallecido en 2022 y ahora se tendrá que 
llevar a cabo todo un proceso de valuación de los daños, así como otro de revisión a detalle para determinar cómo debe ser 
su restauración. De pena. 

 Gilberto Bátiz García/Magistrado presidente del TEPJF (Milenio Diario) “Servicio público e igualdad entre mexicanos y 
mexicanas” La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dice que todas las personas mexicanas son iguales ante 
la ley. La práctica, en muchos sentidos, no. Persisten distinciones según su origen de nacionalidad, que hoy deben ponerse 
bajo escrutinio democrático… México debe un país donde la igualdad una aspiración, sino una experiencia cotidiana; un país 
donde nadie valga más ni menos por la forma en que llegó a ser mexicano mexicana. Ese el verdadero sentido democrático 
de nuestra Constitución. 

OPINIÓN 

La @SCJN informó que el mural “Un clamor por la justicia. Siete crímenes mayores”, de Rafael Cauduro, presentó afectaciones en 
su segmento Tzompantli tras los hechos del 15 de noviembre. @vicmanolete difundió el comunicado. 
La Ministra @LeniaBatres, @Casmad_, @emeequis, @MLopezSanMartin, @LauraBruges, @ErnestoGuerra_, 
@GuacamayanLeaks, @Juan_OrtizMX, se pronunciaron sobre el planteamiento de la Corte que propone cambiar el criterio de la 
anterior integración que impedía revisar casos de cosa juzgada fraudulenta. 
@FJEDD, @greenpeacemx, @article19mxca, @nuestrofuturoac y @SocCivilMx, expresaron su preocupación por el proyecto de la 
Corte elaborado por la Ministra Yasmín Esquivel de amparo ambiental que limita el interés legítimo.  
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La Jornada: productores y autoridades señalaron que las principales harineras del país, como Maseca, Minsa y Cargill, mantienen 
un control que afecta el precio del maíz al pagar montos menores a los costos de producción, pese a vender la harina a precios 
significativamente más altos. 

Economía: 
El Economista, La Jornada y El Heraldo: México fue el país de AL donde más se redujo la pobreza en la última década. Reforma, El 
Universal, Milenio y La Razón: los bloqueos carreteros registrados en 22 estados han generado pérdidas estimadas entre 3 mil y 6 
mmdp, según la Concanaco. El Sol de México: informó que casi 466 mil personas ingresaron al trabajo informal en el último año. El 
Financiero y El Economista: Banxico ajustó su previsión de crecimiento para 2025 a 0.3%.  
 

Internacional: 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio, La Jornada y El Sol de México: un incendio en Hong Kong dejó al menos 44 personas 
fallecidas, 279 desaparecidas y 29 hospitalizadas, mientras las llamas se extendieron por siete de los ocho edificios de un complejo 
residencial en Tai Po. Excélsior, El Financiero y La Jornada: dos agentes de la Guardia Nacional resultaron heridos en un tiroteo 
cerca de la Casa Blanca, en Washington, en un hecho que autoridades investigan como posible terrorismo.  
 

Noticieros nocturnos: 
En Punto: Bajas temperaturas ocasionadas por el frente frío 16 afectaron al noreste del país. Imagen Noticias: Camión repartidor 
chocó contra una casa en la Ciudad de México. Hechos: La FGR anunció que Raúl Rocha Cantú, copropietario de Miss Universo, 
enfrenta acusaciones de tráfico de drogas, armas y huachicol. Es la hora de Opinar: Mesa de análisis sobre cuánto poder tiene la 
presidenta Claudia Sheinbaum. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
La Audiencia exige al PSOE justificar sus pagos en efectivo de 2017 a 2024 (El País) MADRID.- El juez de la Audiencia Nacional 
Ismael Moreno ha pedido al PSOE que facilite la "relación de pagos en metálico efectuados" y los justificantes de dichos pagos 
desde 2017 hasta 2024. Moreno comienza así a indagar en la contabilidad del partido, después de abrir una investigación para 
esclarecer el supuesto descuadre con el dinero que cobraron en sobres el exministro de Transportes José Luis Ábalos y su exasesor 
Koldo García, procesados en el Tribunal Supremo por corrupción. 
El Poder Judicial avala por unanimidad a Peramato como próxima fiscal general del Estado (El País) MADRID.- El Consejo General 
del Poder Judicial avaló ayer por unanimidad a Teresa Peramato como próxima fiscal general del Estado en sustitución de Álvaro 
García Ortiz, quien dimitió este lunes tras ser condenado a dos años de inhabilitación. El Consejo se ha limitado a aprobar que 
Peramato "reúne los méritos y requisitos exigidos para ser nombrada fiscal general del Estado". 
Donald Trump. Lo exoneran definitivamente de injerencia electoral (El Financiero) WASHINGTON, DC.- Al cabo de cuatro años 
de indagatorias y forcejeos legales, el juez Scott McAfee del Tribunal Superior del Condado de Fulton desestimó de manera 
definitiva el caso de interferencia electoral de 2020 contra el Presidente Donald Trump y sus coacusados, soólo unos minutos 
después de que el estado de Georgia solicitara el sobreseimiento del caso. Trump enfrentaba 13 acusaciones criminales en el caso 
de Georgia: seis de conspiración, tres de violación de su juramento, dos de declaraciones falsas, uno de presentación de 
documentos falsos y uno bajo el estatuto RICO (Racketeering Influenced and Corrupt Organizations), establecido en 1970 para 
lidiar contra el crimen organizado y las mafias en los EU. 
Dictan seis meses de prisión para Sarkozy (Excélsior) PARÍS.- La Corte de Casación francesa, el mayor Tribunal del país, rechazó la 
apelación del ex Presidente Nicolas Sarkozy, con lo que deberá cumplir una pena de seis meses de prisión por financiamiento 
irregular de su campaña de 2012. El ex Mandatario podrá cumplir esta condena en arresto domiciliario. Por este asunto, conocido 
como caso Bygmalion Sarkozy fue señalado como beneficiario del entramado de facturas falsas y empresas fantasmas que se 
crearon para sortear los controles y gastar más del doble del dinero permitido. 
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TENÍA RAÚL ROCHA 'OREJA' EN LA FGR 
Raúl Rocha Cantú, el dueño del concurso de Miss Universo, acusado por la FGR de narco, 
tráfico de armas y venta de huachicol, sobornó a una alta funcionaria de esa dependencia 
para obtener información sobre la indagatoria en su contra. La fiscal que aceptó el soborno 
y ayudó a Rocha, fue Mari Carmen Ramírez Rodríguez, según la acusación oficial. 
 

 

RAÚL ROCHA DIRIGÍA UN GRUPO CRIMINAL Y... MISS UNIVERSO 
La Fiscalía General de la República (FGR) imputó a Raúl Rocha Cantú, copropietario de Miss 
Universo, por los probables ilícitos de delincuencia organizada con la finalidad de cometer 
delitos contra la salud en su modalidad de tráfico de narcó�cos, tráfico de armas de fuego 
e hidrocarburos, al pertenecer a una organización criminal. 
 

 

DIALOGAMOS PARA HALLAR UNA SALIDA: SHEINBAUM 
La Presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que su gobierno con�nuará el diálogo con los 
transpor�stas y productores agrícolas, pero se comprometerá sólo a lo que pueda cumplir. 
Reiteró que hay demandas ilegí�mas porque �enen interés polí�co y buscan defender 
privilegios, como quienes se oponen a la inicia�va de Ley de Aguas. 
 

 

BLOQUEAN ACAPARADORES QUE SE OPONEN A LA NUEVA LEY: CONAGUA 
En el tercer día de bloqueos carreteros, el director de la Comisión Nacional del Agua 
(Conagua), Efraín Morales, acusó que son acaparadores los que se oponen a las reformas 
en la materia, mientras que la Presidenta Claudia Sheinbaum tasó en 300 millones de pesos 
anuales las ganancias por la venta del líquido que reciben gra�s. 
 

 

RECORTA BANXICO PREVISIÓN DE CRECIMIENTO A 0.3% PARA 2025 
El Banxico recortó su proyección de crecimiento para 2025 a 0.3 por ciento desde 0.6 por 
ciento es�mada hace tres meses, confirmó Victoria Rodríguez. La gobernadora de la 
ins�tución explicó que este ajuste fue debido a la contracción de la ac�vidad económica 
en el tercer trimestre, que exhibió una debilidad mayor respecto de la an�cipada. 
 

 

MÉXICO, PAÍS DE AL DONDE MÁS SE REDUJO LA POBREZA: CEPAL 
México es el país de América La�na y el Caribe donde más se redujeron pobreza y pobreza 
extrema durante la úl�ma década, pero aún el 10 por ciento de la población con mayores 
ingresos acapara una tercera parte del ingreso nacional, mientras el 10 por ciento más 
pobre se queda apenas con 2 por ciento. La desigualdad podría ser mayor si se toman en 
cuenta registros tributarios y cuentas nacionales, reportó la Comisión Económica para 
América La�na y el Caribe (Cepal). 
 

 

BANXICO RECORTA A 0.3% SU PREVISIÓN DE CRECIMIENTO AL CIERRE DEL 2025 
El Banco de México redujo su estimación media de crecimiento para el Producto Interno 
Bruto (PIB) de este año a 0.3% desde 0.6% que tenían a fines de agosto. El pronóstico, 
incorporado en su Informe Trimestral correspondiente al periodo julio a septiembre, la 
nueva proyección de crecimiento es el punto medio de un rango estimado de que está 
entre 0.1 y 0.5 por ciento. 
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ENTRAN CASI 500 MIL AL TRABAJO INFORMAL 
En el tercer trimestre, comparado con igual periodo del año pasado, 465 mil 887 mexicanos 
se sumaron al trabajo informal, donde no reciben prestaciones ni seguridad social, y 
tampoco generan ahorros para su pensión. 
 

 

MÉXICO IMPULSA REDUCCIÓN DE LA POBREZA EN AL 
La reducción en los niveles de pobreza de México en la úl�ma década man�ene al país, 
según la Comisión Económica para América La�na y el Caribe (Cepal), como punta de lanza 
para que la región haya tenido en 2024 una disminución en ese aspecto. 
 

 

PLANTEAN FÓRMULA PARA RECORTAR DE 40 A 10 AÑOS ELIMINACIÓN DE REZAGO 
EDUCATIVO 
Educación. El índice de analfabe�smo estará el próximo año por debajo del 4%, la línea 
marcada internacionalmente para levantar la bandera blanca; sin embargo, en entrevista, 
el �tular del INEA, Armando Contreras (en la foto), señala que el verdadero reto es 
conver�r a México en una "República Educadora", que no deje atrás a quienes no se han 
visto beneficiados cabalmente por la educación. 
 

 

BUSCA MINISTRA BATRES VULNERAR COSA JUZGADA 
La integrante de la nueva Suprema Corte de Jus�cia de la Nación propuso que se establezca 
un mecanismo para romper este principio y nulifique sentencias firmes, lo que fue 
respaldado por la mayoría de sus pares, cuando se trate de una "cosa juzgada fraudulenta".  
 

 

ESCALAN BLOQUEOS Y PÉRDIDAS CRECEN; GOBIERNO LLAMA A LIBERAR Y DIALOGAR 
Sin visos de acuerdos con las autoridades, las protestas de transpor�stas y trabajadores del 
campo que incluyen bloqueos en diversos tramos carreteros, y que ha dejado pérdidas de 
entre tres mil y seis mil millones de pesos, entró este jueves en su cuarto día, y, de acuerdo 
con los manifestantes, con�nuarán. 
 

 

SUBE 4T TONO TRAS FRACASAR DIÁLOGO CON AGRICULTORES 
El Gobierno de México endureció su postura luego de que transpor�stas y productores del 
campo rompieran una mesa de negociación en la Secretaría de Gobernación (Segob) la 
madrugada de ayer, marcando el tercer día consecu�vo de megabloqueos carreteros en el 
país. 
 

 

CONTRA EL ENCARECIMIENTO DE LA VIDA 
El transporte público, la vivienda y las rentas han ido en incremento en la Ciudad de México, 
por lo que legisladores locales buscan presentar inicia�vas con el fin de remediar esta 
situación que ha derivado en procesos de gentrificación. 
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REPARACIÓN DEL DAÑO/PAGO DE INDEMNIZACIÓN  
Da Corte revés a Carlos Slim: niega amparos a Inbursa (El Financiero)  
La SCJN negó ayer dos amparos a la empresa aseguradora Inbursa (parte de grupo Carso), que la obligan al pago 
de indemnizaciones a dos personas afectadas, en hechos por separado, por descargas eléctricas en la red de la 
CFE. En uno de los casos, el 5 de julio de 2023, la víctima de 21 años y único sustento de su casa, sufrió una 
descarga eléctrica al realizar trabajos de albañilería, lo que generó quemaduras de segundo y tercer grado, 
pérdida de la fuerza en las extremidades e imposibilidad de movimientos. En el otro, el 20 de septiembre de 
2024, la víctima, al estar realizando trabajos de albañilería, sufrió una descarga eléctrica que mermó su calidad 
de vida. En ambos casos, los afectados demandaron el pago de indemnización por la vía civil a Grupo Inbursa, 
haciendo efectivo un seguro que CFE contrató con dicha compañía. La empresa se negaba al pago aduciendo que 
la vía civil no era la idónea para el cobro de esa indemnización. (24 Horas) 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Da Corte luz verde a cobros a Salinas por 48 mil mdp (La Jornada -primera plana-)  
La SCJN publicó los engroses de las sentencias finales en siete juicios fiscales que perdió Grupo Salinas, lo que 
activa sus efectos legales y da luz verde al cobro de créditos fiscales multimillonarios en su contra. En todos los 
procesos, el Máximo Tribunal del país confirmó el pasado día 13 las resoluciones de Tribunales Colegiados que 
obligan a las empresas Grupo Elektra y Tv Azteca a cubrir créditos fiscales impuestos por el SAT, que suman más 
de 48 mil 326 millones 928 mil pesos por concepto de ISR, actualización, recargos y multas correspondientes a 
los ejercicios de 2008 a 2013. Con la publicación de los engroses se devuelve cada litigio a los Tribunales de 
origen para que empiecen los plazos de cumplimiento de las sentencias de la Corte, y se notifica a las partes en 
el juicio. En el caso de los asuntos de Grupo Salinas, esto significa que el SAT puede proceder con los cobros 
correspondientes… Los Ministros aún tienen pendiente el engrose de un octavo juicio fiscal de Grupo Salinas, 
resuelto el pasado día 19, en el que la Corte avaló las facultades del SAT para imponer a Nueva Elektra del Milenio 
una multa superior a 67 millones de pesos por declarar pérdidas mayores a las reales en el ejercicio 2012. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
Fallo (Excélsior)  
La SCJN publicó ayer miércoles, en el DOF el Acuerdo General 17/2025, en el que se ordenó a los Tribunales 
Colegiados de Circuito a aplazar las resoluciones relacionadas con amparos en contra de la reforma judicial que 
entró en vigor el 15 de septiembre del año pasado. 
 
Destacado en la Web/SCJN ordena a tribunales aplazar sentencias de amparos a reforma judicial hasta que se 
fijen criterios (La Jornada -sitio-) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ordenó a los tribunales colegiados de circuito 
aplazar el dictado de las sentencias en los recursos de revisión derivados de amparos contra la reforma judicial 
publicada el 15 de septiembre del año pasado, hasta que el Máximo Tribunal fije los criterios para resolver dichas 
impugnaciones. En el DOF, el Máximo Tribunal del País publicó este miércoles el Acuerdo General 17/2025 en 
el que explica que actualmente hay pendientes de resolver en diferentes tribunales diversos amparos en revisión 
en los que subsiste el análisis de constitucionalidad o de convencionalidad de la reforma judicial, “los cuales son 
de la competencia originaria de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación; en la inteligencia de que, respecto 
de algunos de ellos, este Pleno ha decidido reasumir su competencia”. La decisión de los Ministros, tomada el 
pasado 19 de noviembre en sesión privada, busca evitar sentencias contradictorias entre los Tribunales 
Colegiados y la Corte en torno a la reforma judicial, y también resoluciones contrarias al criterio que el Pleno 
fijará más adelante. Sin embargo, dicha decisión no suspende los juicios, sólo aplaza la sentencia, por lo que los 
tribunales pueden continuar tramitando el asunto hasta dejarlo listo para resolución con base en el criterio de 
la SCJN. 
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DAÑOS AL EDIFICIO SEDE DE LA SCJN/RESTAURACIÓN DE MURALES DE LA SCJN 
Confirma SCJN daño a un mural de Cauduro (Excélsior)  
La SCJN informó que el mural Clamor por la justicia. Siete crímenes mayores, de Rafael Cauduro sufrió daños tras 
la manifestación del pasado 15 de noviembre. En un comunicado, el Máximo Tribunal Constitucional de México 
confirmo que el segmento Tzompantli resultó afectado, al presentar el desprendimiento de calaveras elaboradas 
en fibra de vidrio, así como la fractura de un vitral contiguo, ambas piezas ubicadas en la planta baja del inmueble. 
Ante la afectación al patrimonio nacional, la SCJN levantó las respectivas actas y notificó tanto al INBAL como al 
INAH, autoridades competentes en materia de conservación. Personal especializado de ambas instituciones 
realizaron una inspección y en los próximos días darán una información preliminar. La SCJN indicó que una vez 
que el Centro Nacional de Conservación y Registro Patrimonial Artístico del INBAL determine el procedimiento 
de restauración, se comunicarán con el Estudio Rafael Cauduro. (Reforma) (Web: El Universal -sitio-) Más 
información sobre el tema: (Web: Bloque Negro dañó obra de arte de Rafael Cauduro en la Corte; afinan plan 
de restauración/La Silla Rota -sitio-)  
 
Arte. La familia de Cauduro pide restaurar el mural de la Corte (Milenio Diario -sección cultura-)  
La Casa Estudio Rafael Cauduro informó que parte del mural Los siete crímenes mayores, dañada durante la 
manifestación del 15 de noviembre en la Suprema Corte, debe ser restaurada cuanto antes. Liliana Pérez Cano, 
directora del espacio y viuda del artista, dijo: "No se trata de culpar a nadie, sino de reconocer que debió existir 
una protección adecuada para la obra". Pérez Cano agregó que el objetivo ahora es corregir esa falta y abrir un 
espacio de reflexión pública sobre aquello que el mural denuncia. "La restauración no debe eliminar las quejas 
de la sociedad, sino dejar visible la herida causada", afirmó, al insistir en que las marcas del daño tienen un valor 
simbólico que dialoga con el sentido original de la pieza.  
 
PRINCIPIO DE COSA JUZGADA 
Propone mayoría en la SCJN revivir juicios cerrados cuando haya fraude (La Jornada -primera plana-)  
El Pleno de la SCJN se dividió este miércoles, luego de que una mayoría de cinco Ministros propuso revisar el 
criterio que impide reabrir juicios con sentencia firme (cosa juzgada), a partir de un amparo que buscaba anular 
un caso mercantil ya concluido por presunto fraude procesal. El Pleno determinó que la Ministra Loretta Ortiz 
elabore y presente un proyecto sobre el tema. Sin embargo, el debate provocó las alertas entre Ministros. 
Yasmín Esquivel Mossa advirtió que reabrir asuntos ya juzgados sería un mal precedente y vulneraría los 
principios de legalidad y certeza… Su par María Estela Ríos también defendió que "la certeza jurídica de que ya 
se resolvió un asunto me parece que es indiscutible.  En favor de revisar los juicios que ya son cosa juzgada 
cuando existe fraude procesal estuvieron el Ministro Presidente, Hugo Aguilar Ortiz, Lenia Batres Guadarrama, 
Sara Irene Herrerías, Loretta Ortiz Ahlf e Irving Espinosa Betanzo. Incluso, Batres sostuvo que, ante el fraude 
procesal, la cosa juzgada no debe aplicarse de forma rígida para evitar convalidar actos ilegales… (Reforma) (24 
Horas -nota principal-) (Ovaciones -primera plana-) (Web: El Universal -sitio-) (Web: Milenio Diario -sitio-) (Web: 
Proceso -sitio-) (Web: EjeCentral -sitio-) 
 
Esquivel pide respeto para la "cosa juzgada" (Excélsior)  
La Ministra de la SCJN Yasmín Esquivel Mossa exigió que se respete el concepto de "cosa juzgada" y manifestó 
su preocupación por crear una instancia adicional que no está prevista en la ley. Al discutirse un amparo que 
demandó "la nulidad del juicio concluido' sobre una propiedad, la Ministra exigió respeto a los principios de 
legalidad, certeza y seguridad jurídica, como elementos para mantener la paz social y el equilibrio. "Mucho se ha 
criticado a esta SCJN por atribuirse facultades que no tiene, más preocupante debe ser que la propia SCJN invente 
instancias judiciales que ni siquiera el propio legislador consideró, manifestó la Ministra Esquivel. En una tarjeta 
informativa, la ponencia de la Ministra Yasmín Esquivel explicó que las y los Ministros Lenia Batres, Sara Irene 
Herrerías, Loretta Ortiz, Hugo Aguilar e Irving Espinosa plantearon la posibilidad de que puedan reabrirse todos 
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los juicios en México, a pesar de que exista sentencia firme. "Asumir la posibilidad de que todos los juicios en 
México puedan revisarse, a pesar de contar con sentencia firme, genera un riesgo en la certeza que tienen los 
gobernados al acudir a los órganos de justicia", indicó. (Ovaciones)  
 
DERECHO A INDEMNIZACIÓN Y REPARACIÓN DE DAÑO/DETERMINACIÓN DE MEDIDA 
Reducción en montos de indemnizaciones vulnera a repartidores (24 Horas)  
La nueva SCJN debatirá este jueves uno de los asuntos más relevantes y de impacto nacional: dejar el cálculo de 
las indemnizaciones por fallecimientos o incapacidad en salarios mínimos o cambiarlas a Unidad de Medida y 
Actualización (UMA). El cambio UMAS, como lo propone la Ministra Lenia Batres, tendrá un efecto directo e 
inmediato en las reparaciones del daño en un monto a la baja, ya sean otorgadas por particulares, aseguradoras 
o el Estado mexicano, lo que es considerado por organizaciones civiles como un grave retroceso en Derechos 
Humanos. Por ejemplo, el monto máximo por las reparaciones del daño por fallecimiento quedará en un monto 
máximo de alrededor de 565 mil pesos en todo el país, frente 1.3 millones que se podría fijar en salarios mínimos. 
Uno de los sectores con mayor afectación serán los repartidores en moto, uno de los oficios más peligrosos del 
país. Edgar Balderas, vocero de Repartidores Unidos de México… hizo un llamado a la SCJN que deje de atentar 
contra los derechos humanos y realmente escuchen al pueblo, que fue una de promesas de campaña. 
 
CRITERIOS ELECTORALES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/PARIDAD DE GÉNERO/MORELOS 
Destacado en la Web/SCJN frena aumento de curules en el Congreso de Morelos y la creación de “primera 
minoría” (Proceso -sitio-)  
La SCJN declaró inconstitucional y dejó sin efectos la reforma aprobada en julio al artículo 24 de la Constitución 
de Morelos, que incrementaba de 20 a 30 las diputaciones mediante la creación de las llamadas “primeras 
minorías”.  El Pleno avaló por mayoría el proyecto de la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, derivado de la acción de 
inconstitucionalidad promovida por Movimiento Ciudadano. El partido sostuvo que la figura creada por el 
Congreso local vulneraba el sistema electoral mixto y contravenía el artículo 116 de la Constitución Federal. 
Durante la sesión ordinaria, Ortiz Ahlf detalló que la diputación de primera minoría se asignaba únicamente a 
quienes obtuvieran el segundo lugar en distritos uninominales, sin relación con el porcentaje total de votos, y 
que incluso podían acceder simultáneamente a una diputación de representación proporcional.  Este diseño, 
señaló, podía favorecer a partidos dominantes y concentrar hasta 73.33% de las curules, afectando el equilibrio 
entre fuerzas políticas. Con la determinación del Pleno, la integración del Poder Legislativo de Morelos 
permanecerá conforme al modelo previo a la reforma.  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 35/2025, así como el Voto Particular de la señora Ministra Sara Irene Herrerías Guerra. 
 
CONVERSATORIO LA JUSTICIA ALTERNATIVA ANTE LA VIOLENCIA ESTRUCTURAL DE GÉNERO 
Impulsa justicia más humanista (El Heraldo de México) 
En representación del presidente del TSJCDMX, magistrado Rafael Guerra Álvarez, la jueza María Luisa Vázquez 
Cerón, destacó la importancia de impulsar la justicia alternativa como un eje fundamental para reducir la carga 
jurisdiccional y, al mismo tiempo, reparar los vínculos familiares afectados por conflictos y situaciones de 
violencia. Al participar en el conversatorio denominado La justicia alternativa ante la violencia estructural de 
género organizado por la SCJN, subrayó que la tendencia actual en materia de justicia no se limita a sancionar, 
sino a restaurar, reconociendo que la violencia no debe traducirse en un estigma permanente que imposibilite 
la convivencia familiar. 
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OBSERVATORIO JUDICIAL 
Lanzan modelo de seguimiento (El Heraldo de México) 
El proceso para reformar al PJF es sólo una primera etapa de otras que necesariamente tendrán que llegar, a 
efecto de que los mecanismos de impartición de justicia se fortalezcan y perfeccionen, aseguró Antonio Holguin 
Acosta, vicepresidente de Relaciones Institucionales de Heraldo Media Group (HGM). Durante el lanzamiento del 
Observatorio Judicial, en el Tecnológico de Monterrey, el directivo de HMG, señaló que una vez que concluyó la 
elección judicial fue prioritario establecer mecanismos de seguimiento y evaluación del desempeño de los 
nuevos juzgadores. 
 
DERECHOS AMBIENTALES 
Temen restricción a amparos ambientales (Reforma)  
La SCJN podría restringir la promoción de amparos contra acciones que atenten contra el medio ambiente a las 
organizaciones civiles, advirtieron más de 30 organismos. El proyecto de resolución en la contradicción de 
criterios 217/2021 que se discutirá hoy restringe la legitimación activa de las asociaciones civiles y ambientales 
para promover amparos por violaciones al derecho al medio ambiente sano, indicaron. El proyecto, elaborado 
por la Ministra Yasmín Esquivel, señala que no es suficiente el objeto social de las organizaciones para acreditar 
el interés legítimo acudir al amparo, señalaron en un comunicado conjunto. Esto dejaría de lado la jurisprudencia 
que adoptó la Corte sobre la legitimación que tienen las organizaciones de derechos humanos, educación, 
migración o cultura, y cierra la puerta a defender derechos colectivos difusos, indicaron. En materia ambiental, 
la Corte había reconocido que para que una asociación civil acredite su interés legítimo basta con demostrar que 
tiene como objeto social la protección y/o defensa del medio ambiente, agregaron. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
Persiste poco apetito para invertir: IPADE (Excélsior) 
El apetito de los empresarios por invertir se desplomó, solamente 35.2% de los directivos creen que el momento 
actual es bueno para invertir, contra 54.4% del primer semestre de 2024, reveló la Encuesta de Expectativas 
Empresariales elaborada por el IPADE. José Carlos Rodríguez Pueblita, profesor del área de Entorno Económico 
del IPADE, señaló que el apetito por invertir está en su nivel más bajo desde que se inició la encuesta, y que, 
aunque parecía que el ánimo mejoraría, esto no ocurrió… Sin embargo, tratándose de temas locales, 45% de los 
encuestados consideró que el efecto de la reforma al Poder Judicial es negativo y 36% señaló que es muy 
negativo. (Reforma) 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Suma lista de agravios contra legisladoras y periodistas (El Universal)  
El senador Gerardo Fernández Noroña suma una larga lista de críticas de colectivos feministas, de periodistas y 
de senadoras de oposición que lo han acusado de misógino por hacer comentarios despectivos hacia políticas 
mexicanas y periodistas, a quienes ha ofendido en redes sociales y desde su posición en tribuna del Senado… en 
2021, la Sala Superior del TEPJF determinó que el entonces diputado por el PT cometió violencia política en razón 
de género contra la diputada federal del PAN, Adriana Dávila… En referencia a Dávila Fernández, expresó: "Me 
dicen que hay una diputada que fue senadora que fue vinculada a este tema [trata] y que ahora es compañera 
nuestra y es más bocona que la chingada"… también arremetió contra la Presidenta de la SCJN, Norma Piña y en 
varias ocasiones desacreditó su trayectoria como juzgadora… "La Presidenta Norma Piña es muy voraz (...) es 
más, sí lo voy a decir, si tuviera un poquito de decencia la Ministra Piña Hernández ya habría renunciado al cargo", 
opino. 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Dañaron violentos obra maestra” 
Para acumular repudio contra los violentos que trastocaron la marcha de la Generación Z hace unos días, el hecho 
de que afectaran gravemente el mural de Rafael Cauduro Un clamor por la justicia. Siete crímenes mayores que 
se encuentra en el interior del edificio de la SCJN. Y es que ayer se confirmó oficialmente que entre los daños que 
sufrió la obra a causa de las piedras que sujetos lanzaron contra el inmueble para romper los vidrios, está el 
desprendimiento de calaveras de fibra de vidrio que forman parte de la pintura, así como la fractura de un 
fragmento del vitral con�guo, ubicados en la planta baja del edificio. El mural referido se considera una de las 
más grandes y destacadas obras del ar�sta plás�co fallecido en 2022 y ahora se tendrá que llevar a cabo todo un 
proceso de valuación de los daños, así como otro de revisión a detalle para determinar cómo debe ser su 
restauración. De pena.  
 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (ContraRéplica) “La persecusión que no alcanza” 
El grado de sumisión y lealtad que tiene la SCJN, no alcanza para tapar los escándalos que a diario se ciernen 
sobre el partido Morena, especialmente, los integrantes de la cúpula. Tampoco alcanza la persecución por 
consigna que han emprendido los Ministros que comanda Hugo Aguilar Ortiz, en contra de uno de los 
empresarios más destacados del país, Ricardo Salinas Pliego, desde que éste aceptara que es un serio aspirante 
a la candidatura presidencial del 2030. Con tal de que este hostigamiento por parte de la actual administración 
en contra del presidente de Grupo Salinas funcione, a los Ministros de la SCJN, especialmente Lenia Batres ni 
siquiera les preocupa violar la Constitución mexicana; tal parece que el objetivo es arremeter en contra del 
empresario hasta arrinconarlo y obtener los recursos que el Gobierno tanto necesita para cubrir parte de los 
programas sociales o para dar un poco más de vida a un cadáver: Pemex…  
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Paradoja: la Corte dispuesta a degollar la certeza jurídica” 
La Corte del bienestar se apresta a acuchillar el endeble Estado de derecho en el país con la decisión de inventarse 
la facultad de reabrir todos los casos juzgados sobre los que ya existe una sentencia firme. El derecho mexicano 
siempre consideró que las sentencias emitidas por la SCJN eran inatacables, cosa juzgada pues. Pero los nuevos 
ministros del bienestar, Lenia Batres (más que obvio), Sara Irene Herrerías, Loretta Ortiz, el Presidente de la 
Corte, Hugo Aguilar e Irving Espinosa, es decir, cinco de nueve, se sacaron de la túnica que su Corte si puede 
revisar cualquier caso sentenciado por Cortes anteriores. Si eso ocurre, los Ministros del acordeón estarán 
decapitando un precepto fundamental para la paz del país, en todos los temas, que es nada más la certeza 
jurídica que cualquier persona requiere para sentirse seguro… Solo la Ministra Yasmín Esquivel se atrevió a 
publicar una crítica severa a esta intención malintencionada de cinco togados…  
 
Opinión/Carlos Serrano Herrera (El Financiero) “La inversión extranjera directa aumenta, pero la inversión 
total cae” 
… ¿Qué explica la divergencia entre la inversión extranjera y la doméstica? Mi impresión es que la inversión 
doméstica ha sido afectada por la incertidumbre generada por la reforma judicial, las reformas a la Ley de 
Amparo y ahora por las declaraciones sobre la posibilidad de reabrir casos juzgados en la SCJN. Es importante 
señalar que esta caída no se explica por la incertidumbre asociada a la política comercial estadounidense, ya que 
la disminución en la inversión antecede a esa política y coincide con la aprobación de la reforma judicial. ¿Por 
qué esta incertidumbre no ha frenado a los inversionistas extranjeros? Porque estos cuentan con mecanismos 
alternativos para dirimir controversias fuera del sistema judicial mexicano. 
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Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Sin crecimiento” 
Conforme se despliega en los hechos el llamado segundo piso de la 4T, va quedando claro que su diseño no 
incluye la variable de crecimiento económico… Mención aparte merece el uso político de la nueva Suprema 
Corte, dispuesta a fungir como brazo del Gobierno para cobrar impuestos a grandes contribuyentes, negando a 
morosos la posibilidad de seguirse defendiendo, como ha hecho con Ricardo Salinas Pliego, o reabriendo casos 
ya juzgados por ella misma, como se dispone a hacer con FEMSA. Las consecuencias están a la vista. México 
tendrá un 2025 de crecimiento muy bajo, si acaso 0.5%, y algo parecido en 2026, pues todas las expectativas de 
inversión privada y de crecimiento por parte de los actores económicos presentan un consenso a la baja. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Corte ataca la seguridad jurídica” 
La nueva Suprema Corte de Justicia pareciera ir por la destrucción de la seguridad jurídica en México. En sesión 
del 26 de noviembre, un bloque de los nuevos Ministros del Pleno pretendió imponer un polémico y preocupante 
criterio que abre la puerta a impugnar sentencias previamente consideradas firmes. El peligroso precedente 
surgió al discutir una contradicción de criterios y fue impulsado por las radicales ideas de Lenia Batres, y 
respaldado por las Ministras Sara Irene Herrerías, Loretta Ortiz, el Ministro Irving Espinoza Betanzo y el 
Ministro Presidente Hugo Aguilar. Estos Ministros quieren imponer un retrógrado criterio que permitirá reabrir 
todos los juicios en México, a pesar de que se encuentren totalmente concluidos. Bajo el pretexto de que la 
figura de "nulidad de juicio concluido" aplica para todos los procedimientos, aunque la ley no lo prevea, 
pretenden romper con el principio de seguridad jurídica que había regido tradicionalmente en México, pues con 
ello se permitiría reabrir asuntos concluidos y volver a litigar decisiones que ya habían adquirido firmeza. La 
elección de la que fueron producto los nombramientos de los nuevos Ministros les obliga a garantizar al pueblo 
la seguridad jurídica de las decisiones tomadas en un juicio. Sin duda alguna, esta resolución generará 
incertidumbre en distintos sectores, desde la percepción ciudadana de justicia hasta el clima de confianza 
necesario para la inversión y la actividad económica, poniendo en riesgo la estabilidad de la vida social. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “¿Riesgo a la cosa juzgada?” 
La Ministra Lenia Batres impulsa que la nueva Suprema Corte encuentre un mecanismo para nulificar sentencias. 
Su jus�ficación es que se trataría de un aparato excepcional y que se aplique solo cuando se hallen acciones 
fraudulentas, lo que podría ocasionar un cisma en la comunidad jurídica, que ya se ve en riesgo el principio de 
cosa juzgada. Más aún porque Batres, en sep�embre de 2027, asumirá la Presidencia del Alto Tribunal. ¿Será?  
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que a pesar de que la Ministra Lenia Batres celebró que la nueva Corte abriera la puerta a romper el principio 
de impunidad que había prevalecido en el Poder Judicial, al revisar casos considerados cosa juzgada, pero 
fraudulenta, no se alcanzó el respaldo de seis requerido para avalar el que sería un precedente para reabrir 
asuntos cuyas sentencias están firmes. Solo la acompañaron Sara Irene Herrerías, Loretta Ortiz, Irving Espinosa 
Betanzo y Hugo Aguilar. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. ¿La Tremenda..?” 
¡Ojo con los Ministros Hugo Aguilar Ortiz (presidente), Lenia Batres Guadarrama, Yasmín Esquivel Mossa, 
Loretta Ortiz Ahlf, María Estela Ríos González, Giovanni Azael Figueroa Mejía, Irving Espinosa Betanzo, 
Arístides Rodrigo Guerrero García y Sara Irene Herrerías Guerra! Ya empieza a verse con preocupación en los 
más altos círculos del poder del país la propensión de la nueva Corte a poner en duda la seguridad jurídica como 
valor fundamental. Los Ministros que quieren reabrir asuntos ya resueltos generarán una grave crisis de 
confianza que afectará las relaciones comerciales de México en el peor momento, dada la presión de nuestros 
vecinos del norte. Los que iban a servir al pueblo podrían acabar por fastidiarlo. Cuidado. 
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Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Posdata 1”  
La nueva embestida judicial encabezada por la Ministra Lenia Batres, y respaldada por algunos de los recién 
llegados Hugo Aguilar, Sara Irene Herrerías e Irving Espinoza, además de Loretta Ortiz, para permitir la 
reapertura de todos los juicios con sentencia firme vuelve a encender las alarmas en el sector empresarial y de 
los grupos económicos y políticos de Estados Unidos, así como de los críticos de la reforma judicial. Reabrir casos 
cerrados significaría echar por tierra el principio constitucional de la "cosa juzgada" y entierra la certeza jurídica 
en la que descansan las inversiones nacionales y extranjeras, justo en el momento en que México debería generar 
certidumbre rumbo a la renovación del TMEC en 2026 y para contener la desaceleración económica. En contraste 
con ese bloque, la Ministra Yasmín Esquivel salió a fijar una postura dura. Advirtió que la Corte no puede 
"inventar instancias judiciales que ni siquiera el legislador consideró" y que dejar atrás la cosa juzgada supondría 
un golpe directo a la legalidad, la certeza y la seguridad jurídica del país. Su mensaje, más político de lo habitual, 
retomó el malestar que desde hace semanas expresan empresarios nacionales y estadounidenses, 
especialmente después del choque entre Lenia y Femsa, cuando la Ministra planteó revisar un asunto fiscal ya 
resuelto. Si la propuesta prospera, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estaría ratificando los temores más 
profundos de los inversionistas y de los críticos de la reforma judicial: que el Máximo Tribunal deje de ser un 
árbitro de estabilidad y se convierta en un órgano capaz de reinterpretar todo lo ya juzgado y, por tanto, de 
reabrir cualquier conflicto económico, fiscal o gubernamental. Pésima señal. 
 
Opinión/Rodrigo Pacheco (Excélsior) “Cero Credibilidad” 
Como lo refleja el ajuste a la baja en las proyecciones económicas, México atraviesa un momento desafiante que 
se extenderá, al menos, hasta la primera mitad de 2026 por la renegociación de la relación comercial con Estados 
Unidos. A esa incertidumbre se suma el peligroso consenso que logró la SCJN para reabrir un caso fiscal que ya 
había sido juzgado en contra de FEMSA; no sorprende que en la Encuesta de Expectativas de los egresados de 
Alta Dirección del IPADE. 71.4% considere la certeza jurídica como su principal preocupación. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Cosa Juzgada” 
La decisión de la Suprema Corte de revertir una decisión anterior y atraer un juicio fiscal por 2,868 millones de 
pesos de FEMSA genera una enorme incertidumbre. Se está reviviendo, a petición del Gobierno, un asunto ya 
juzgado. Esto elimina el principio jurídico de "cosa juzgada" y borra cualquier certeza en las decisiones judiciales. 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Activo empresarial”  
… El Plan México, diseñado por la Presidenta y su equipo, tiene bondades para crecer: cadenas productivas, crear 
polos de desarrollo, construir infraestructura. El problema no es el Plan México, sino las incertidumbres que hay 
en la inversión privada para detonarse por la reforma judicial, y ahora más por la reforma a la Ley de Amparo, 
que deja a las empresas sin instrumentos legales de defensa frente al Estado… Hay incertidumbres por cambios 
de reglas en el juego de reguladores, en energía, competencia, telecomunicaciones. El Banco de México plantea 
que para retomar la senda del crecimiento "es fundamental fortalecer el Estado de derecho". De nada ayuda lo 
que estamos viendo en la Corte, de regresar casos contra el SAT que ya habían sido juzgados…  
 
Comentarios a Reforma.com/Avala Corte reabrir juicios concluidos (Reforma)  
La Corte de los Muppets. JFCP 
 
Destacado en la Web/Opinión/Carlos Enrique Odriozola (Expansión Política -sitio-) "Un voto que nunca llegó: 
las víctimas y la oportunidad perdida en la Suprema Corte" 
La SCJN discutió el pasado 18 de noviembre la Declaratoria General de Inconstitucionalidad 6/2024, un 
procedimiento extraordinario mediante el cual el Pleno puede expulsar del orden jurídico una norma que ya ha 
sido declarada inconstitucional anteriormente. El tema en cuestión no era menor: la eliminación del fondo de 
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ayuda, asistencia y reparación integral para víctimas en la reforma a la Ley General de Víctimas aprobada en 
noviembre de 2020. Pese a que la mayoría del Pleno —cinco Ministras y Ministros— se pronunció por invalidar 
la reforma, la decisión no prosperó. La discusión en la Corte exhibió nuevamente un rasgo estructural del sistema: 
el Estado mexicano tiene dificultades recurrentes para establecer mecanismos estables, dignos y eficaces para 
atender a las víctimas. La eliminación del fondo reveló una visión instrumental y administrativa que termina por 
dejar en segundo plano a quienes más requieren apoyo. La Corte tuvo en sus manos la posibilidad de corregir un 
retroceso que afecta a miles de víctimas. La mayoría estuvo de acuerdo, pero el diseño institucional exigía un 
voto más. Y ese voto nunca llegó. El resultado es una victoria numérica sin efectos reales, una mayoría simbólica 
que no logra transformar la realidad de las víctimas. 
 
Opinión/Mario Patrón (La Jornada) “México: país de víctimas” 
A contrapelo de la narrativa oficial, la violencia en el país no disminuye ni se estabiliza, sino que crece bajo 
expresiones distintas. Es cierto que existe disminución en el número de homicidios. El primer año de Gobierno 
de Claudia Sheinbaum registró una cifra de homicidios 23 por ciento menor al promedio anual registrado en el 
sexenio de AMLO lo que se traduce en 7 mil 645 casos menos… En la sesión del Pleno de la SCJN del 18 de 
noviembre, los Ministros y Ministras avalaron una reforma regresiva a la Ley General de Víctimas que desde 
noviembre de 2020 eliminó el mínimo presupuestal destinado a medidas de ayuda, asistencia y reparación 
integral de las víctimas, mínimo que estaba establecido en una cifra equivalente a 0.014 por ciento del gasto 
programable del Presupuesto de Egresos de la Federación del año anterior … Con esta decisión, la nueva SCJN 
da la espalda a las víctimas, acentuando la debilidad institucional en materia de Estado democrático de derecho 
que en los últimos años se ha agudizado… En esta ocasión ha sido la SCJN la institución que se ha sumado a esta 
actitud indolente de los Poderes de la Unión, y así ha desperdiciado una oportunidad más para ponerse del lado 
de las víctimas. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Simón Hernández León (El Universal -sitio-) “Observar la justicia” 
El Pleno de la Suprema Corte acaba de resolver un caso sobre los derechos de las víctimas, suficiencia 
presupuestaria y medidas regresivas en materia de derechos humanos al analizar si emitía una declaratoria 
general de inconstitucionalidad al Congreso de la Unión por eliminar el piso legal presupuestal mínimo para el 
Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, sin alcanzar la mayoría calificada. La decisión envía un mensaje 
de la forma en que la actual conformación de la Corte ha decidido relacionarse con el Congreso y la Presidencia 
de la República, anteponiendo la política sobre el derecho. El asunto tiene origen en un amparo del Centro de 
Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez, una de las organizaciones referentes en la defensa de los derechos 
humanos en México. En marzo de 2024, el Prodh obtuvo una sentencia de la Primera Sala en su anterior 
conformación, al considerar que la eliminación de la Ley de Víctimas de la disposición que obligaba a tener un 
presupuesto mínimo de 0.014% del Presupuesto de Egreso de la Federación, vulneraba el principio de 
progresividad de los derechos humanos. 
 
Opinión/Enrique Sumuano (El Heraldo de México) “El orden judicial es base para la paz” 
… El extendido reclamo de la sociedad para exigir mejores condiciones de vida en su propie dad privada, en su 
vida laboral, en su vida familiar y en su vida social en general, fueron el motor de la reforma judicial. El nuevo 
Poder Judicial debe saberse conducir por la senda del derecho bajo los principios que se encuentran dispuestos 
sólo en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en ningún otro lado. Corromper el cambio con 
venganzas políticas personales, de sectores o de grupo, representaría un engaño a la sociedad que le saldrá muy 
caro a México, es muy alta la responsabilidad de quienes hoy detentan el poder de lo judicial en nuestro país. Es 
hora de superar un malentendido enfrentamiento universal y perpetuo entre los actores sociales de nuestro 
país, nuestro PJ debe erigirse como un árbitro neutral e imparcial en las diferencias entre los ciudadanos y las 
autoridades, así como también entre las controversias de los ciudadanos entre sí… La SCJN, los Tribunales 
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Colegiados de Circuito y de Apelación, así como los Juzgados de Distrito, esencialmente a nivel federal, sin 
olvidar a los Poderes Judiciales locales y a toda la justicia administrativa, tienen a su cargo la función del equilibrio 
social entre la sociedad y el Estado, para garantizar que el segundo, no abuse del primero, ni el primero evada 
sus responsabilidades. 
 
Opinión/Guillermo Lerdo de Tejada (El Heraldo de México) “El estado de chueco” 
… Análisis especializados advierten que buena parte de la inversión está siendo pospuesta -o podría no llegar- 
por la creciente incertidumbre jurídica. Los litigios lanzados desde el SAT y avalados por la Corte contra Elektra 
y FEMSA profundizan esa percepción… Al hablar de "Estado de derecho" nos referimos a algo muy concreto: que 
la ley sea clara y se aplique sin distinciones; que el ciudadano tenga recursos jurídicos efectivos para defenderse 
ante abusos del poder; que haya contrapesos reales para evitar excesos del Gobierno, y que éste rinda cuentas. 
El golpe más severo ha sido la llamada "reforma judicial". Lejos de corregir problemas, los profundizó. Al 
electoralizar al Poder Judicial, éste quedó capturado parcialmente por el Gobierno y hasta por grupos de interés 
que incluyen al crimen organizado. Los nuevos jueces, magistrados y Ministros han exhibido niveles 
preocupantes de ignorancia, corrupción y autoritarismo. A ello se suma la reciente decisión de la Corte de reabrir 
casos ya juzgados contra empresas, precedente grave e inédito. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Presentan observatorio judicial” 
Se instaló el Observatorio Judicial, un esfuerzo multidisciplinario para fortalecer la función jurisdiccional en 
México. Al presentar la iniciativa, el Vicepresidente de Relaciones Institucionales de Heraldo Media Group, 
Antonio Holguín, recalcó que se busca fomentar la transparencia, eficiencia, rendición de cuentas, independencia 
y cercanía con la sociedad. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Guerra contra vapeo” 
… Los legisladores de la 4T buscan quitarse la etiqueta de "prohibicionistas" al argumentar que no están 
prohibiendo el vapeo en sí, pero esto es una mentira. Quien quiera que tenga un dispositivo podrá ser acusado 
de transportarlo o almacenarlo. La prohibición surge de una más de las ocurrencias del ex Presidente López 
Obrador... La ocurrencia, sin embargo, no tiene sentido. AMLO no pretendió prohibir los cigarrillos, habanos o 
tabaco para pipa, a pesar de que fumar tabaco es mucho más dañino. Además, la Suprema Corte determinó el 
28 de junio de 2021 la inconstitucionalidad de la prohibición del consumo de marihuana, sin importar los daños 
que pueda causar, porque consideró que la prohibición vulnera "el derecho fundamental del libre ejercicio de la 
personalidad", en palabras de Arturo Zaldívar, hoy coordinador general de política y Gobierno de la Presidencia 
de la República… Ahora, a esa guerra contra las drogas que el Gobierno no quiso frenar, ni siquiera con la 
marihuana pese al rechazo de la Suprema Corte a su prohibición, habrá que añadir la guerra contra los 
vapeadores. 
 
Opinión/Desbalance (El Universal) “Empresarios se cubren de la reforma judicial” 
Nos cuentan que la reforma al Poder Judicial provocó que las empresas incluyeran en sus contratos una cláusula 
de arbitraje, a fin de resolver las diferencias mediante mecanismos que no impliquen llevar el caso ante los 
Tribunales mexicanos. De ahí la propuesta de la International Chamber of Commerce, que tiene de presidente a 
Claus von Wobeser, de capacitar a los nuevos jueces para que conozcan los alcances de un arbitraje y la 
participación correspondiente a los Tribunales, cuyos cursos de preparación arrancan en enero. 
 
Opinión/Guillermo Vázquez Handall (El Heraldo de México) “La evacuación selectiva de las élites mexicanas” 
Casi 40 mil mexicanos han obtenido residencia legal en España y Portugal; no son el tipo de migrantes que cruzan 
la frontera con EU para buscar trabajo y enviar remesas a sus familiares… No es la migración tradicional, es el 0.3 
por ciento superior de la pirámide de ingresos, los que pagan el 72 por ciento del ISR de personas físicas y generan 
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el 68 por ciento del empleo formal. Los argumentos esenciales que explican el fenómeno son la inseguridad, 
cada vez es más sofisticada en contra de este grupo… La reforma judicial convirtió a los jueces en empleados de 
corte electoral que eventualmente pueden declarar el interés social por encima de cualquier argumento y eso 
que asusta a los inversionistas extranjeros, a los nacionales les da pánico… 
 
Opinión/Javier Aparicio (Excélsior) “Poder presidencial” 
El poder presidencial siempre es algo relativo. Incluso los historiadores del presidencialismo priísta reconocen 
que, aun siendo los actores políticos más poderosos del país -Jefes de Estado, Gobierno y a su vez líderes de 
partido-, los Mandatarios del otrora partido hegemónico enfrentaban ciertas restricciones al tomar decisiones 
de gran calado. Este Gobierno y su coalición legislativa han sido capaces de reformar la Constitución a su antojo 
y purgar completamente el Poder Judicial y, sin embargo, hay quienes afirman que este mismo Gobierno no 
puede o no tiene el suficiente poder para implementar una reforma fiscal que tan sólo requeriría una reforma 
legal. ¿Cómo es esto posible? ¿Acaso no tiene suficiente poder la Presidenta? ¿O más bien no quiere hacerlo?.. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Estadís�ca electoral desairada” 
El INE presentó este miércoles el Sistema de Consulta de la Estadís�ca Electoral, que representa un avance 
histórico y que sirve a la academia, los medios, estudiantes y al público en general a informarse, que con unos 
cuantos clicks tendrá información detallada sobre resultados de las elecciones desde 1991 hasta 2025, incluyendo 
la elección judicial. Lo que muchos se preguntan es por qué se cayó el evento, pues en un principio se tenía 
contemplada la asistencia de personajes como la secretaria de Gobernación, el Ministro Presidente de la SCJN, 
las presidentas de las dos cámaras del Congreso de la Unión y gobernadoras y gobernadores. Pero ninguno de 
ellos se presentó, incluso la propia presidenta del organismo, Guadalupe Taddei brilló por su ausencia. 
 
Opinión/Jorge A. Castañeda (El Economista) “La nueva década perdida” 
La realidad, por más que se maquille en mañaneras y tuits, acaba imponiéndose. Y los datos de los primeros tres 
trimestres de 2025 son devastadores: la economía mexicana no sólo perdió el dinamismo postpandemia; se frenó 
en seco… Las empresas no están invirtiendo y no es una conspiración del mercado. Lo dicen a diario los medios 
financieros nacionales e internacionales: es la incertidumbre jurídica, el costo directo de haber dinamitado las 
reglas del juego. La reforma judicial, aprobada al vapor y ejecutada con una tómbola vergonzosa, envió una señal 
inequívoca al capital: en México la ley dejó de ser ley para convertirse en voluntad política. Las modificaciones a 
la Ley de Amparo, que dejan a ciudadanos y empresas sin defensas efectivas frente a la arbitrariedad, terminaron 
de sepultar la confianza… 
 
Opinión/Ezra Shabot (El Economista) “Los empresarios” 
El sector empresarial mexicano ha crecido desde las primeras décadas del siglo pasado al amparo del poder… 
Pero el sueño de una economía productiva se terminó en el 2018 cuando el triunfo de López Obrador representó 
un viraje radical hacia el pasado, y con ello la reaparición de los empresarios privilegiados sometidos al poder 
político a cambio de una protección total en todo sentido. De ahí que las cúpulas empresariales hayan perdido 
su combatividad frente a un Gobierno abusivo y sin limitante alguna a partir de la destrucción del sistema judicial 
autónomo, lo que genera un temor fundado sobre la imposibilidad de enfrentar a la autoridad a través de algún 
instrumento legal que pudiese contener la arbitrariedad permanente surgida de cualquier funcionario de la 
administración pública… 
 
Opinión/Guillermo Lerdo de Tejada (El Heraldo de México) “El Estado de chueco” 
… Al hablar de “Estado de Derecho” nos referimos a algo muy concreto: que la ley sea clara y se aplique sin 
distinciones; que el ciudadano tenga recursos jurídicos efectivos para defenderse ante abusos del poder; que 
haya contrapesos reales para evitar excesos del Gobierno, y que éste rinda cuentas. Su deterioro en México es 
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un riesgo que puede arruinar el patrimonio, la libertad o la integridad de cualquier persona, sin importar su nivel 
socioeconómico, su edad o si participa o no en política. El golpe más severo ha sido la llamada “reforma judicial”. 
Lejos de corregir problemas, los profundizó. Al electoralizar al Poder Judicial, éste quedó capturado parcialmente 
por el Gobierno y hasta por grupos de interés que incluyen al crimen organizado. Los nuevos jueces, magistrados 
y Ministros han exhibido niveles preocupantes de ignorancia, corrupción y autoritarismo. A ello se suma la 
reciente decisión de la Corte de reabrir casos ya juzgados contra empresas, precedente grave e inédito… 
 
Opinión/Salvador Kalifa (Reforma) “Triste realidad” 
Los Gobiernos de la 4T, con AMLO y Claudia Sheinbaum, insisten que la situación del país es ahora mejor que 
durante el periodo neoliberal. La Presidente afirma, con aplomo, que con la reforma judicial somos el país más 
democrático del mundo, que la corrupción es cosa del pasado y que el problema de criminalidad es una herencia 
del Gobierno de Felipe Calderón… Las fantasías de la 4T se desenmascaran con diversos indicadores 
internacionales sobre democracia, corrupción, Estado de Derecho y criminalidad, que exhiben crudamente 
nuestra triste realidad, que The Economist califica como “paraíso de gánsteres”… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Templete (Milenio Diario-Sitio-) 
Que la invalidación de la Reforma Electoral para 2026 en Coahuila por parte de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ya dejó opiniones encontradas. Los morenistas y sus aliados celebraron esto al argumentar que no se 
concretaron cambios al calendario electoral que desincentivan la participación y benefician al PRI. Entre quienes 
se pronunciaron por esto fue la legisladora Cintia Cuevas y quien aseguró no se hará trampa en los comicios del 
año entrante. Que si bien desde el Congreso de Coahuila no ha habido una postura oficial se sabe hay 
inconformidad al interior del bloque tricolor y hay quienes piensan que eso era de esperarse tomando en cuenta 
a los recién nombrados integrantes de la Suprema Corte que emanaron del tan cuestionado proceso de 
renovación del Poder Judicial Federal. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Palacio Nacional va por el control de la 
FGR” 
Este miércoles, la Fiscalía General de la República (FGR) fue un hervidero. Desde temprano, con la publicación 
de dos contenidos en la prensa, se desató el rumor de la salida de Alejandro Gertz Manero. Los peores temores 
se confirmaron con la visita del coordinador de los senadores de Morena, Adán Augusto López, a Palacio 
Nacional, para abordar el tema con la presidenta Claudia Sheinbaum… La potencial salida de Gertz abre una 
nueva disputa por el control de la Fiscalía General de la República. En Palacio Nacional se mueven cuatro nombres 
con fuerza. El primero es Arturo Zaldívar, expresidente de la Corte y actual coordinador general de Política y 
Gobierno de la Presidencia, cercano a Sheinbaum y arquitecto jurídico de varias de las reformas, entre ellas la 
Judicial. Le sigue Ernestina Godoy, exfiscal de la CDMX y actual consejera jurídica de la Presidencia, con amplia 
confianza en el círculo íntimo del oficialismo y un perfil de lealtad absoluta. También aparecen Julio Menchaca, 
gobernador de Hidalgo, y José Luis Cervantes, actual fiscal del Estado de México; este último es visto como una 
opción técnica, disciplinada y con menos costo político en caso de que la Presidencia opte por un perfil más 
independiente y autónomo. 
 
Opinión/Juan José Rodríguez Prats (Excélsior) “Estoicismo jurídico (3)” 
Confieso mi asombro. En mi larga vida nunca había escuchado un discurso como el que pronunció la Presidenta 
Claudia Sheinbaum el pasado 20 de noviembre. No sé si corresponde al desconocimiento de nuestra realidad. 
Fue un ejercicio pendenciero comparar el porfiriato con la 4T. Se me ocurre, en contraste, agregar un dato 
referente al tema que nos ocupa: nuestro cada vez más endeble Estado de derecho para resaltar la magnitud de 
nuestra decadencia. Menciono juristas de ambos periodos: Justo Sierra, Ignacio L. Vallarta, Emilio Rabasa, Ignacio 
Ramírez, José Ives Limantour, Joaquín D. Casasús, del primero; Hugo Aguilar, Yasmín Esquivel, Lenia Batres, 
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Loretta Ortiz, Arturo Zaldívar, Estela Ríos, del segundo. Saquen ustedes sus conclusiones. Retorno al estoicismo 
jurídico. Ortega y Gasset ha sido uno de mis autores preferidos. 
 
Tu Opinión Reforma.com/Tigre suelto (Reforma)  
Bloqueos, crímenes, inconformidad en todo el País, confrontación interna y externa, pugnas en su partido, 
desconfianza, inflación, desempleo, cierre de negocios, economía paralizada, Noroña, Arturo Zaldívar, 
corrupción, Suprema Corte, migrantes deportados, Miss Universo cuestionada.. El poder es el poder, pero 
¿estará la Dra. Claudia Sheinbaum contenta de haberse sacado el tigre de la rifa? Y ahora dicen en Michoacán 
que se soltó el tigre. Creemos que sí. Dios bendiga a México. 
Dalmacio Fonseca M. Monterrey, NL 
 
Destacado en la Web/Opinión/Salvador García Soto (El Universal -sitio-) “¿"Mucho que celebrar"?, la alegría 
de la Presidenta” 
Convocada y tratada desde el poder como "única marcha legítima", la concentración que prepara la Presidencia 
de la República para "celebrar" lo que ellos consideran "7 años de transformación", será no sólo una costosa 
movilización, con cargo al erario, de acarreados procedentes de toda la República, sino que parecerá también un 
espectáculo macabro de celebración en un país donde la muerte ronda todos los días con 55 asesinatos violentos 
(2.3 mexicanos asesinados cada hora), donde agricultores y transportistas exigen seguridad y precios justos; 
donde no hay medicamentos ni tratamientos o camas disponibles en hospitales públicos; y donde 11 mujeres 
son asesinadas cada día en el territorio nacional… Ni siquiera la economía del país, que se encuentra estancada 
y con amenazas de recesión, tiene nada que celebrar; con una deuda que ha crecido como nunca, una 
informalidad que ya alcanzó el 54% del empleo; con inversiones extranjeras que se contraen y denuncian la falta 
de certidumbre por un Poder Judicial politizado y el riesgo de perder o modificar el próximo año a su motor 
principal que es el TMEC, la economía de los mexicanos no está para festejos, aunque no la de la mayoría, pero 
sí la de los grandes magnates como Carlos Slim, Alberto Bailleres o Germán Larrea, que han incrementado 
notablemente sus fortunas con aquellos que pregonaban que "primero los pobres". 
 
Opinión/ Carlos Loret de Mola (El Universal) “El dueño de Miss Universo y la casa de Palmas” 
… Raúl Rocha Cantú no es prófugo de la justicia. Es testigo protegido del Gobierno, es decir, aceptó su 
responsabilidad como operador de una red de huachicol y tráfico de armas para el narco, y prometió dar 
información que vincule a otros empresarios y a funcionarios públicos… Hace cuatro años, llegó hasta las más 
altas esferas del Gobierno federal -entonces encabezado por AMLO - una denuncia que implicó a Raúl Rocha 
Cantú con el financiamiento ilegal a las campañas políticas de Morena. Esa denuncia lo vinculó con dos 
personajes que siempre han estado bajo sospecha en la élite del poder: Mario Delgado…, Ricardo Peralta… y los 
hermanos Sergio y Julio Carmona, conocidos como "Los Reyes del Huachicol". Se señaló que entre los tres habían 
organizado una red de corrupción, huachicol fiscal y extorsión a casinos… La red fue inicialmente denunciada por 
la entonces titular del SAT, Margarita Ríos Farjat, quien fue impulsada por AMLO para ser Ministra de la Suprema 
Corte y luego fue de las que se rebeló a cualquier intento de sometimiento. A esta denuncia agregó datos Porfirio 
Muñoz Ledo (qepd) cuando compitió contra Mario Delgado por la dirigencia nacional de Morena, en una elección 
que fue cuestionada por fraude en las encuestas. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “¿Qué pasará hoy en el Senado?” 
Se rumora fuertemente que algo muy relevante ocurrirá esta mañana en el Senado de la República. Para los 
expertos que saben atar cabos, una "muy rara" sesión a la que convocó este jueves la presidenta de la Cámara 
alta, Laura Itzel Cas�llo, está estrechamente relacionada con una muy hermé�ca reunión que, se señala, sostuvo 
ayer el coordinador de Morena en el Senado, Adán Augusto López con la Presidenta Claudia Sheinbaum. El 
senador no quiso decir ni pío al salir de aquel encuentro, pero cuentan los que piensan mal y aciertan que estos 
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acontecimientos van orientados a la supuesta renuncia del fiscal General de la República Alejandro Gertz Manero, 
quien sería remplazado por el Ministro en re�ro y coordinador general de Polí�ca y Gobierno de la Presidencia, 
Arturo Zaldívar… 
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ACUERDO  
Acuerdo/OAJ (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial por el que se autoriza habilitar los días 
inhábiles de los meses de noviembre y diciembre del presente año incluido el segundo periodo de receso de 
2025, para que las áreas administrativas encargadas puedan realizar los procedimientos de adjudicación 
necesarios para garantizar la continuidad operativa del Poder Judicial de la Federación. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Travesura en el Órgano de Administración Judicial” 
En este espacio le informamos el domingo pasado que había causado gran sorpresa entre abogados y fiscales el 
que en las pantallas de las Salas de los Juzgados Federales y las de grabación de audiencias del OAJ haya 
aparecido el color guinda como el institucional. Pues nos aseguran que esto ya se corrigió y señalan que todo fue 
una “travesura” que dejó el responsable de tecnologías de la información del extinto Consejo de la Judicatura. 
Nos explican que después de que se publicó esta columna, se modificó el diseño y colores autorizados y ahora 
son amarillos. Ojalá, nos dicen, esta institución se mantenga independiente y no de color. 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5774143&fecha=27/11/2025#gsc.tab=0
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Va la FGR por dueño de Miss Universo (El Sol de México) 
VILLAHERMOSA, Tabasco.- La FGR obtuvo orden de aprehensión contra Raúl N, empresario y copropietario de 
la franquicia Miss Universo. El juez federal, Rodrigo Rosales Salazar, del Centro de Justicia Penal Federal en 
Querétaro, giró la orden por los presuntos delitos de delincuencia organizada y tráfico de armas e hidrocarburos, 
dentro de la carpeta de investigación 928/2024. El caso involucra a 13 personas, entre las que destacan varios 
líderes de una red de crimen organizado cuyas identidades permanecen bajo reserva por la secrecía del proceso, 
sin embargo la FGR adelantó que ya cumplimentó una orden de aprehensión contra una funcionaria federal 
involucrada en dichos delitos. (Reforma -primera plana-) (El Universal -nota principal-) (Milenio Diario -primera 
plana-) (El Financiero -primera plana-) (La Jornada) (El Economista) (La Razón de México -primera plana-) (24 
Horas -primera plana-) (EjeCentral) (Publimetro) (La Prensa) (Ovaciones -primera plana-) (El Gráfico) (Metro) 
 
Tenía Raúl Rocha ‘oreja’ en la FGR (Reforma -nota principal-) 
Raúl Rocha Cantú, el dueño del concurso de Miss Universo, acusado por la FGR de narco, tráfico de armas y venta 
de huachicol, sobornó a una alta funcionaria de esa dependencia para obtener información sobre la indagatoria 
en su contra. La fiscal que aceptó el soborno y ayudó a Rocha fue Mari Carmen Ramírez Rodríguez, según la 
acusación oficial… Ramírez Rodríguez fue detenida el pasado 18 de noviembre responsabilizada de delincuencia 
organizada con señalamientos de delitos contra la salud en su modalidad de tráfico de drogas, de armas de fuego 
y de combustible. Ayer se le vinculó a proceso y está presa en el penal femenil de Morelos. (Milenio Diario) (El 
Heraldo de México) (Metro) Más información sobre el tema: (Pasa de cajera a agente del Ministerio 
Público/Reforma) (Raúl Rocha suma demandas en Miss Universo/El Universal) (De multipremiado y 
condecorado...a imputado/El Universal) (Contratista de Segalmex, ligado a red de huachicol/El Financiero) () () 
(Socio huachicolero capacitaba a policías/Reforma -primera plana-) (Exigen transparentar indagatoria/La Razón 
de México) (Ovaciones) (Sheinbaum pide que no se demerite triunfo de Fátima/El Universal)  
 
PROTECCIÓN DE DERECHOS DE PERSONAS RECLUIDAS 
“No conozco a nadie del crimen organizado” (Milenio Diario) 
Jorge Armando N, El Licenciado, presunto autor intelectual del homicidio de Carlos Manzo, negó tener vínculos 
con el crimen organizado. Durante su audiencia de manera virtual para definir su situación jurídica celebrada en 
Morelia, Michoacán, el imputado, quien está preso en el Altiplano, Estado de México, expuso que el día que fue 
detenido fue “incomunicado, golpeado y torturado” por personas encapuchadas que en ningún momento se 
identificaron… El 21 noviembre a las 15:40 horas fue trasladado al Altiplano y tuvo comunicación con un familiar. 
Previamente, un actuario del Juzgado Federal promovió un amparo por las condiciones de su detención, sobre 
todo la incomunicación, pero tampoco, dijo, fue tomado en cuenta. 
 
DERECHOS LABORALES/DERECHO DE HUELGA 
Patronato del Monte de Piedad, sin director (El Economista) 
Este miércoles renunció a su cargo el director general del Patronato Nacional Monte de Piedad, Rafael del Río y 
su separación entrará en vigor el próximo 30 de noviembre, mientras la institución lleva más de 40 días en 
huelga… Si bien el Patronato agradeció la gestión de Del Río, su renuncia en este contexto dificulta la instalación 
de una mesa de negociación. Cabe recordar que la mayoría de los trabajadores votaron por mantener la huelga 
y el Tribunal Federal Laboral calificó como válido el estallamiento de huelga. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL/QUIEBRA 
Hay ocho empresas interesadas en compra de activos de AHMSA (El Financiero) 
Los activos de AHMSA despertaron el interés de al menos ocho empresas nacionales y extranjeras, que 
mostraron su intención formal en adquirir los bienes de la siderúrgica y de Minera del Norte (MINOSA), lo que 
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abre una nueva ruta para resolver un conflicto que lleva más de tres años inconcluso y que ha dejado al país con 
una pérdida de 4 millones de toneladas anuales de acero… En septiembre de este año, la sindicatura detalló que 
el valor de los bienes de AHMSA asciende a mil 200 millones 966 mil dólares, mientras que los de MINOSA 
alcanzan los 125 millones 361 mil 130 dólares, lo que en conjunto suma una expectativa de venta por mil 326 
millones 327 mil 130 dólares. El síndico detalló ante los legisladores que el proceso legal avanza conforme a los 
tiempos dictados por el concurso mercantil, de tal manera que ya se elaboraron las bases para convocar a la 
subasta, mismas que deberán ser aprobadas por la jueza Ruth Haggi Huerta García, titular del Juzgado Segundo 
de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles. 
 
DESALOJO DE INMUEBLE 
Avala juez el despojo de un predio a hombre de 68 años que compró en 1984 (La Jornada) 
El 23 de octubre pasado, Alberto Díez de Bonilla Padilla, de 68 años, fue despojado de un predio que adquirió en 
1984 en José F. Gutiérrez 328, barrio de Nextengo, Azcapotzalco, donde instaló hace más de 14 años una pensión 
para autos. El juez Cuarto en Materia Civil que ordenó el desalojo, explicó, ignoró el contrato de compraventa 
celebrado ante notario púbico y un juicio con sentencia definitiva de noviembre de 2014 -sustentado con dicho 
contrato- del Juzgado Cuadragésimo Noveno de lo civil, que modificó su estatus de poseedor a propietario del 
predio. 
 
REPOSICIÓN DE PROCEDIMIENTO 
Feminicida de Polly Olivares busca la imputabilidad (Excélsior) 
Los abogados de Diego “N”, quien atropelló a Fernanda Cuadra y Fernanda Polly Olivares, matando a esta última, 
buscan comprobar que el sujeto cuenta con un padecimiento que lo hace inimputable. Ello luego de que un juez 
ordenara reponer el procedimiento en contra del imputado, quien había sido sentenciado a más de 70 años de 
prisión, como dio a conocer Excélsior el martes. Los abogados Odette y Arlette Muñoz, representantes de los 
familiares de Polly, refirieron a este diario que… fue derivado de un amparo que se ordenó la reposición del 
procedimiento, cuyo juicio duró casi dos años, en noviembre de 2023. 
 
DAÑO A MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS 
Procesados por marcha Z permanecerán en el penal de Puente Grande (La Jornada) 
Ocho hombres arrestados junto con otras 32 personas el pasado 15 de noviembre en el centro de Guadalajara, 
que fueron vinculados a proceso por el delito de daño a los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos 
en el que habrían incurrido durante la marcha de la Generación Z, permanecen en el penal de Puente Grande, 
sin saber qué ocurrirá con ellos. Uno de los detenidos, Josué Yahir Tavares, es estudiante de la UdeG… También 
hay egresados de la UdeG como Érika… dejada en libertad el mismo 15 de noviembre por los policías cuando 
demostró que es una persona con trasplante de riñón. Pero su novio, cuya identidad también se protege para 
evitar que ella sea reconocida, forma parte del grupo de ocho detenidos y procesados, cuya causa penal sigue 
sin definirse porque aunque les informaron que un juez federal se haría cargo del caso, hasta ayer eso no había 
ocurrido. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
El Licenciado niega cargos (El Heraldo de México) 
Jorge Armando “N”, alias El Licenciado, presunto autor intelectual del asesinato de Carlos Manzo Rodríguez, 
alcalde de Uruapan, rechazó los cargos en su contra y aseguró que nunca ha pertenecido a ningún grupo delictivo, 
y que su vida ha transcurrido de “modo honesto”. En continuidad a la audiencia inicial, celebrada en la Sala 2 de 
los Juzgados de la Dirección de la Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes, El Licenciado se dijo 
ajeno a cualquier actividad delictiva. 
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De 18 detenidos y vinculados a proceso por los actos violentos en el Zócalo, sólo dos continúan en prisión 
preventiva (La Jornada) 
En tres audiencias diferentes, jueces de Control con sede en el Reclusorio Norte determinaron cambiar la medida 
cautelar de uno de los detenidos tras la marcha de la Generación Z, por lo que podrá seguir su proceso en 
libertad; sin embargo, a dos imputados se les negó este beneficio, por lo que continuarán en el penal.  
 
Ven enfoque punitivo en reformas contra acoso (El Universal) 
Tras el anuncio del paquete de reformas para proteger a las mujeres ante los delitos de violencia familiar, abuso 
sexual, acoso sexual y acoso sexual digital que planteó la administración capitalina, Ana Yeli Pérez Garrido, 
directora de Justicia Pro Persona, advirtió que este tipo de iniciativas tienen que partir de un análisis a 
profundidad y un diagnóstico de las fallas que obstaculizan a las mujeres… “Las propuestas de reformas 
normativas primero tienen que partir de un diagnóstico para decir: en este tipo penal lo que está fallando es 
esto. ¿Cómo sustenta? Que el Ministerio Público nos diga cuántos casos judicializa y cuál es el porcentaje de 
casos que regresa el Poder Judicial por fallas, digamos, de interpretación o por estos obstáculos normativos”, 
señaló. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
… Más complicaciones en el tema del concurso de belleza denominado Miss Universo… Ya de por sí el asunto se 
ha ensuciado por las renuncias de tres jurados del concurso… y, ahora, un juez federal ha ordenado, a instancias 
de la FGR, una orden de aprehensión contra el mencionado Rocha Cantú, bajo acusaciones de delincuencia 
organizada, tráfico de armas de fuego e hidrocarburos, todo relacionado con el CJNG y la Unión Tepito. Nada 
bello el asunto… 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “De distractor a bomba” 
No podía haber caído en mejor momento para desviar la atención de las crisis múltiples que enfrenta la 
Presidenta Claudia Sheinbaum: Raúl Rocha, a quien arrolla un huracán categoría 5 por la controversia 
internacional sobre la integridad del certamen Miss Universo, la FGR decidió sacrificarlo para que se llevara los 
reflectores a otro lado. Abrió la caja del silencio y filtró a la prensa que le otorgaron un criterio de oportunidad 
para evitar ser procesado y encarcelado por los presuntos delitos de narcotráfico, tráfico de armas y contrabando 
de combustible… La orden de aprehensión que solicitó la FGR menciona a una decena de personas que 
presuntamente operaron los delitos imputados, pero como subordinados de Rocha, o como Jacobo Reyes León, 
director de Seguridad de Acolman, un municipio mexiquense pegado a Ecatepec, a quien le pagaba, según el 
documento, por darle información de la FEMDO… 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “¿En serio? A veces parecemos una broma” 
Año 2025. Una mujer inteligente, guapísima, que además no se dejó intimidar por un tipo prepotente cuando 
quiso maltratarla en público, es nombrada Miss Universo y se lo merecía. Es mexicana… Uno de los que iban a 
ser jueces acusa que hay arreglo, que todo es trampa, pero que la credibilidad de ese señor… cierto, en algo 
mancha el triunfo. Pero, ¿quieren mancha? Cito a mis compañeros Mosso, Padilla y Arellano en Milenio: “un juez 
federal ordenó la aprehensión del empresario Raúl Rocha Cantú, dueño de la mitad de la franquicia de Miss 
Universo, quien fue señalado por la FGR de tener vínculos con integrantes de las organizaciones criminales La 
Unión Tepito y CJNG”… Rocha Cantú, informan mis compañeros, se acogió a un criterio de oportunidad, es decir, 
se volvió testigo colaborador de la FEMDO … 
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Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “La corona bajo sospecha” 
¿El narco mexicano y el huachicol compraron Miss Universo? Se reveló que Raúl Rocha Cantú, dueño de la marca, 
se convirtió en testigo colaborador de la FGR luego de que se obtuviera una orden de aprehensión en su contra 
por supuesta delincuencia organizada, tráfico de armas y tráfico de hidrocarburos… Las autoridades mexicanas 
conocían, antes del certamen, que Rocha Cantú tiene estas acusaciones. Desde el pasado 21 de octubre, el 
empresario había solicitado a la FGR convertirse en testigo protegido, y para el 15 de noviembre se ejecutó una 
orden de aprehensión en su contra por huachicol y tráfico de armas… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Súbito caso de distracción” 
Con otro caso que más pareciera intento de desviar la atención del grave conflicto de transportistas, agricultores 
y la Ley de Agua que, sin resolverlo, mantienen bloqueadas varias carreteras en entidades de la República, la 
polémica surgida después de que la tabasqueña Fátima Bosch obtuvo el título Miss Universo, derivó 
sorpresivamente en la orden de aprehensión girada por la FGR contra el propietario de ese certamen, Raúl Rocha 
Cantú, acusado de contrabando de huachicol, drogas y armas y el acuerdo de ser testigo protegido para revelar 
quiénes participan en esos ilícitos… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
3. Impunidad. El caso de Raúl Rocha Cantú, dueño del concurso Miss Universo, se ha convertido en un escándalo 
mundial por su relación con el crimen organizado, traficante de armas, dinero, drogas y combustible. La FGR lo 
tiene y quiere ser testigo protegido. ¿A quién quiere empinar? Le tendré más. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
El tema del perdón a Raúl Rocha que tramitó en la FGR tiene muy molestos a los funcionarios de la 4T. La propia 
dependencia lo acusó de narcotráfico, huachicol y contrabando de armas pero eso puede quedar en nada a 
cambio supuestamente de información en calidad de “testigo colaborador”. ¡Qué fácil! El dueño de Miss Universo 
se vería beneficiado por este acuerdo, con todo y que se libró una orden de captura para presentarlo ante el 
juez… 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Justicia flexible” 
El uso del criterio de oportunidad, esta vez en el caso de Raúl Rocha Cantú, dueño del certamen Miss Universo, 
volvió a exhibir un doble estándar que beneficia a quienes acumularon poder económico mientras operaban en 
los márgenes de la ley, pues la figura jurídica se convirtió en un refugio que suspende órdenes de captura aun 
cuando existen señalamientos por delitos de alto impacto como tráfico de armas, delincuencia organizada y 
huachicol, lo que mina la credibilidad institucional y envía un mensaje devastador para víctimas y comunidades 
afectadas por esas mismas redes criminales… 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Corona abollada” 
El 29 de noviembre de 2024 se abrió la carpeta de investigación por narcotráfico, huachicol y tráfico de armas, 
que involucra a Raúl Rocha Cantú. Su situación jurídica es incierta según la propia FGR, lo que no descarta que 
se trate de un testigo colaborador o testigo protegido, categoría que habría obtenido, de serlo, justo al inicio del 
concurso Miss Universo del que salió triunfadora la mexicana Fátima Bosch. Es cierto que el principio de 
presunción de inocencia considera a todos inocentes hasta que su culpabilidad haya sido probada y declarada 
en un juicio, pero un testigo colaborador no es un imputado normal, sino un sospechoso que ya confesó y fue 
perdonado a cambio de información. 
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Opinión/Confidencial (El Financiero) “Alargan agonía de Javidú” 
Si el ex gobernador de Veracruz Javier Duarte pensaba que su libertad ya estaba próxima, parece que será más 
complicado obtenerla. Resulta que a pocos meses de cumplir su sentencia de nueve años por desvío de recursos 
y asociación delictuosa, ya lo espera otra audiencia, que ayer se difirió para enero. Esta vez es por parte del 
Tribunal Superior de Justicia estatal, que revisará las acusaciones por desaparición forzada en su contra. Y los 
ánimos entre los colectivos de búsqueda no están como para más injusticias. Veremos qué pasa. 
 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “La ley dejó de ser la ley” 
La 4T ha demostrado con creces que es capaz de las peores arbitrariedades. Para perpetrarlas cuenta con fiscales 
y jueces dispuestos a ser sus cómplices, obsecuentes hasta la náusea… Se dictó auto de formal prisión contra 
José Antonio Sánchez Ortega por considerarlo el segundo tirador en el homicidio de Luis Donaldo Colosio, a pesar 
de que está plenamente comprobado por los dictámenes de balística que las dos balas salieron de la pistola que 
empuñaba Mario Aburto… El peritaje que ha servido para procesarlo dice que la razón por la que no sale en esas 
filmaciones es que ¡pudo haber estado semiflexionado y por eso no lo captaron las cámaras! ¡El juez aceptó ese 
peritaje, seguramente calculando que esa ruindad le permitiría ser reelegido en 2027!.. 
 
Opinión/Susana Camacho (El Sol de México) “Fortalecer la justicia como vía para la paz en México” 
México ocupó el lugar 135 de 163 países en el Índice de Paz Global en 2025. Esta posición nos coloca cerca de 
naciones con conflictos armados como Líbano (136), Venezuela (139), Haití (141) y Palestina (145). Más allá de 
la comparación en el ámbito internacional, es urgente reconocer que en México la inseguridad y la impunidad 
son parte de la vida cotidiana… Por ejemplo, en 2024 hubo cerca de cuatro millones de carpetas de investigación 
activas en todo el país, que tuvieron que gestionar un poco más de 16 mil fiscales y/o agentes de las fiscalías 
estatales. En promedio, cada agente gestionó 239 casos. ¿Es posible que una persona dé el seguimiento correcto 
a esa cantidad de casos? La respuesta es que es imposible. Ello queda demostrado con los 2.3 millones de 
carpetas que quedaron pendientes (sin resolver) para 2025. Los datos son contundentes: el sistema de justicia 
en México no puede funcionar adecuadamente bajo estas condiciones… 
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DERECHOS POLÍTICOS  
Opinión/Gilberto Bátiz García* (Milenio Diario -primera plana-) “Servicio público e igualdad entre mexicanos 
y mexicanas” 
L a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dice que todas las personas mexicanas son iguales ante 
la ley. La práctica, en muchos sentidos, no. Persisten distinciones según su origen de nacionalidad, que hoy deben 
ponerse bajo escrutinio democrático. Ello obliga a formular preguntas fundamentales: ¿Existen mexicanos con 
conjuntos distintos de derechos? ¿Hay oportunidades dispares para acceder al servicio público? ¿Estamos 
desaprovechando talento valioso solo por la vía mediante la cual se obtuvo la nacionalidad? Nuestro marco 
jurídico todavía contiene distinciones significativas entre quienes son mexicanos por nacimiento y quienes lo son 
por naturalización. Si bien ciertos cargos estratégicos justifican restricciones específicas vinculadas a la seguridad 
nacional a la conducción del Estado, muchas otras limitantes carecen de sustento en un orden constitucional que 
coloca la dignidad humana en el centro. En los últimos años, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
declarado inválidas diversas normas que excluían a mexicanas y mexicanos por naturalización del acceso a cargos 
públicos. La razón es clara: la naturalización genera vínculos plenos con el Estado mexicano y faculta el ejercicio 
general de los derechos políticos… México debe un paísdonde la igualdad una aspiración, sino una experiencia 
cotidiana; un país donde nadie valga más ni menos por la forma en que llegó a ser mexicano mexicana. Ese el 
verdadero sentido democrático de nuestra Constitución. 
*Magistrado Presidente de la Sala Superior Del Tribunal Electoral Del Poder Judicial De La Federación 
 
ELECCIÓN JUDICIAL/RESOLUCIÓN DE IMPUGNACIONES 
Tribunal batea quejas y perdona multas a juzgadores (El Universal) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral determinó que las Ministras Yasmin Esquivel e Irene Herrerías no 
cometieron infracciones por la supuesta difusión de acordeones como propaganda durante el periodo de veda 
de la elección judicial. También revocó multas a Bernardo Bátiz, integrante del Tribunal de Disciplina Judicial, 
por irregularidades detectadas en el informe de gastos consolidado del periodo de campaña de dichos comicios. 
Lo anterior fue aprobado por mayoría, con la excusa del magistrado Gilberto Bátiz y la magistrada Claudia Valle, 
que solicitaron ausentarse por haber participado en dicha elección. En un primer asunto, resolvió que son 
inexistentes las infracciones por la posible elaboración, producción y distribución de propaganda en el periodo 
de veda en la jornada electoral, atribuidas a las Ministras Yasmin Esquivel e Irene Herrerías, entre otras. (El Sol 
de México) (La Prensa) (El Economista) Más información sobre el tema: (Web: Tribunal confirma que Bernardo 
Bátiz vulneró ley durante campaña judicial/Expansión Política -sitio-) (Web: Yasmín Esquivel denuncia a nueva 
Ministra Herrerías por “coacción” mediante acordeón; TEPJF la batea/Proceso -Sitio-) 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GENERO  
Sin acuerdo, TEPJF en caso de violencia política (La Jornada) 
Ante la denuncia de una ex candidata a jueza de distrito por presuntos actos de un compañero de trabajo que 
podrían constituir violencia política contra las mujeres en razón de género, no hubo acuerdo en la Sala Superior 
del TEPJF; al contrario, se abrió un largo debate sobre los alcances y la protección a las víctimas. Compartieron 
el criterio del ponente Gilberto Bátiz (magistrado presidente) sus colegas Felipe Fuentes Felipe de la Mata, de 
no aplicar sanciones para este asunto en específico; en contra se manifestaron Reyes Rodríguez, Claudia Valle y 
Mónica Soto. Frente al empate, Bátiz no aplicó el voto de calidad; optó por hacer otro proyecto y presentarlo a 
sus colegas. Señaló que las expresiones no cumplían con el parámetro de la guía establecido para estos asuntos, 
al no existir impacto material en la candidatura ni elementos de género. A su vez, Soto destacó que ese tribunal 
tiene 16 días de activismo contra la violencia de género, y los juzgadores deberían aplicar criterios con 
perspectiva de género. 
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Ratifica Tribunal Electoral multa al PRI (Ovaciones) 
La Sala Superior del TEPJF confirmó, por unanimidad de votos, que el PRI tendrá que pagar una sanción de 
alrededor de 750 mil pesos por haber incumplido la obligación de modificar sus documentos básicos para incluir 
el tema de violencia política contra las mujeres en razón de género y paridad sustantiva. Los magistrados 
consideraron que el INE actuó de manera adecuada al sancionar a este partido, porque el Revolucionario 
Institucional prolongó la adecuación de sus documentos por un año, un mes y 17 días, abarcando el proceso 
electoral federal 20232024, lo que repercutió en la falta de un marco interno que garantizara a las mujeres 
militantes del partido condiciones de participación política libre de violencia y en paridad sustantiva. A propuesta 
de la magistrada Claudia Valle Aguilasocho, el pleno de la Sala Superior consideró infundados los agravios 
expuestos por el PRI, pues la sanción se ajustó a un parámetro temporal cierto, verificable y acorde con lo 
previamente señalado por la Sala Superior, además que la valoración de su conducta procesal no se traducía en 
una reducción automática de su multa. 
 
RATIFICACIÓN DE NUEVOS NOMBRAMIENTOS  
Ratifica Senado a 20 magistrados del TFJA (La Jornada) 
Morena y sus aliados impusieron ayer su mayoría calificada en el Senado para ratificar a 20 magistrados de salas 
regionales del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) propuestos por la Presidenta Claudia Sheinbaum, 
en medio de críticas de la oposición, la cual consideró que son funcionarios ligados al Gobierno de la 4T. La 
votación final fue de 32 votos en contra y 66 a favor de Morena, PT y PVEM, justo las dos terceras partes 
requeridas por la Constitución, y hubo incluso inconformidad de los senadores morenistas Guadalupe Chavira y 
Heriberto Marcelo Aguilar, quienes en tribuna se manifestaron contra de la ratificación de Miguel Ernesto Pompa 
Corella, ex funcionario en Sonora. El panista Raymundo Bolaños se opuso también a la ratificación de Jorge 
Enrique Meza Gómez, ex jefe de oficina de la presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Mónica Soto. En respuesta, el presidente de la Comisión de Estudios Legislativos primera, Manuel 
Huerta Ladrón de Guevara, dijo que las críticas carecen de fundamento, porque los propuestos "no son 
empleados de ningún grupo político ni correa de transmisión de interés alguno". (El Universal) (La Razón de 
México) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Ese cambio sí se ve” 
Aires renovados se respiran en el TEPJF, y es que su presidente Gilberto Bátiz García mostró sensibilidad y 
sentido de responsabilidad al no ejercer su voto de calidad en un tema delicado referente a violencia de género... 
Recordemos que, al asumir la Presidencia de la Sala Superior del TEPJF, Bátiz García sostuvo que el Tribunal 
trabajará "por una justicia que dé certeza y que abone a la estabilidad y a la paz social. Una justicia que resuelva 
conflictos, no que los genere". Vamos viendo si permanece esa calidad y entereza del magistrado chiapaneco. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Cautela en el TEPJF” 
El Presidente del Tribunal Electoral, Gilberto Bátiz, parece ir en serio en procurar la "colegialidad funcional". 
Ayer, ante un virtual empate técnico al resolver un caso de violencia política de género que presentó una 
candidata a jueza, pudo haber usado su voto de calidad, más prefirió dar pie a un mayor análisis. Resulta que 
sólo se acreditaban tres y no los cinco requisitos que -según el criterio usado durante nueve años- se necesitan 
para que se considere violencia, por lo cual Bátiz planteaba rechazar la queja. Pero como tres magistrados -entre 
ellos Mónica Soto y Claudia Valle- tenían postura distinta, optó por retirar su proyecto. Así, se abre la discusión 
y, probablemente, vendrá un cambio de criterio para que sea más sencillo acreditar actos de violencia política 
de género, lo cual causará problemas a más de un violentador. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ae10fc4aec81b023529f0fd9780d3147.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d0c298c46e840992959a5728ca1eb1e6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/02cb6f79af2885497cbffa83a617c6be.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a93559a93734a16c2246f1f860c799b7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a93559a93734a16c2246f1f860c799b7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6617c0f26b9e17ae5cffff908fe04d0d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/92d90e8d49d15a7d109536d8862306f8.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Volver 
al índice 

Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Decisión Salomónica” 
Al no llegar a un acuerdo entre los magistrados del TEPJF, su Presidente Gilberto Bátiz retiró del orden del día 
de la sesión pública un asunto sobre violencia política de género. Su decisión se basó en su compromiso de 
fomentar la unidad y respetar la pluralidad, por lo que al ver que el tema se había empantanado, lo dejó para 
mejor ocasión. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Le sale caro al PRI incumplir en paridad” 
Al PRI le salió caro incumplir en tiempo su obligación de modificar su Declaración de Principios y Programa de 
Acción en materia de violencia política contra las mujeres, así como de incorporar criterios mínimos para 
garantizar la paridad sustantiva en la postulación de candidaturas, pues ayer el Tribunal Electoral confirmó la 
multa de 749 mil 936 pesos que le impuso el INE. A ver si a la próxima el tricolor la piensa antes de incumplir con 
sus obligaciones. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Otro autogol del Cuau” 
Cuauhtémoc Blanco volvió a hacerlo. Otro escándalo y otra denuncia. Ahora, la diputada Martha Aracely Cruz 
Jiménez (PT) lo acusó de acoso después de que el morenista le lanzara un beso desde el pleno en plena 
conmemoración del Día Internacional contra la Violencia hacia las Mujeres. La pe�sta hizo su denuncia por 
violencia simbólica y sexual, siendo turnada al recién estrenado Comité de É�ca. El episodio se suma a la lista: el 
intento de desafuero por una acusación de violación, la sanción del Tribunal Electoral por violencia polí�ca de 
género y su famoso par�do de pádel en horario laboral. Más escándalos que trabajo legisla�vo.  
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POLÍTICA 
 
Pierden por bloqueos hasta $6 mil millones (Reforma) 
Los bloqueos carreteros han causado pérdidas acumuladas de entre 3 mil y 6 mil millones de pesos, calculó la 
Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo. "Con base en reportes públicos de 
autoridades y organismos empresariales sobre al menos 29 cierres en 17 estados, la Confederación calcula de 
forma conservadora pérdidas acumuladas de entre 3 mil y 6 mil millones de pesos del 19 al 26 de noviembre. 
"Se trata de una estimación prudente que busca dimensionar el daño económico mientras se construye una 
salida negociada que no siga cargando el costo sobre empresas y hogares", aseguró la Confederación. 
 
Y autoridad no acata ley (Reforma) 
El bloqueo de carreteras, que afecta a ciudadanos y sectores productivos, puede implicar multas y hasta prisión. 
"El derecho de manifestación no incluye el uso de la violencia ni la obstrucción de vías primarias", indica el 
artículo 6 de la Constitución. En tanto, el artículo 533 de la Ley de Vías Generales de Comunicación señala que 
toda persona que interrumpa o dañe la prestación de un servicio público de transporte o de comunicación podrá 
ser castigada con penas de tres meses a siete años de prisión, además de multas económicas. 
 
* Bloqueos, en pie y arrecian en Juárez; se abre ruta de negociación en Congreso (El Universal) 
* "Salimos con las manos vacías" (Excélsior) 
* Demandas no son legítimas y no hay recursos: CSP (El Financiero) 
* Mantienen bloqueos en 10 entidades (La Jornada) 
* Hoy, cuarto día (El Financiero) 
* Negociaciones entre Segob y campesinos siguen empantanadas (El Economista) 
* Mil 500 ejidos con licencias han dejado de tener el campo como actividad predominante, indican (La Jornada) 
* Desaparecen en Jalisco dos agentes de Harfuch (Reforma) 
* Dos agentes de Harfuch están desaparecidos (El Universal) 
* Llama el Senado a sesión plenaria; fuentes de la 4T dicen que el tema es Gertz (Milenio Diario) 
* Ven salida de Gertz de la fiscalía general (Reforma) 
* Cita Senado al pleno; versión de supuesta renuncia de Gertz (El Financiero) 
* Inversión en programas sociales llega a 850 mil mdp (El Universal) 
* Comparecencia cameral Defiende Ariadna fórmula para combatir la pobreza (Milenio Diario) 
* 'Se acabo el uso electoral de programas sociales' (El Heraldo de México) 
* FGR confirma indagatoria contra Raúl Rocha, dueño de Miss Universo (24 Horas) 
* Lanzan servicio militar exprés (Excélsior) 
* Usarán super computadora contra la evasión (Excélsior) 
* Sheinbaum presenta la computadora Coatlicue (El Economista) 
* Crea fondo para proyectos de innovación (El Heraldo de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Banxico recorta previsión de crecimiento para 2025 (El Universal) 
Ante la debilidad que exhibió la economía nacional en el tercer trimestre del año, el Banco de México (Banxico) 
recortó su expectativa para el crecimiento en su conjunto en 2025 de 0.6% a 0.3%, según el Informe Trimestral 
que divulgó ayer. Con ello actualizó el intervalo para la variación esperada del Producto Interno Bruto (PIB) en 
2025 a uno de entre 0.1% y 0.5%, desde el rango de 0.1% a 1.1% del reporte anterior. Para 2026 no se hizo ningún 
cambio, al conservar una expectativa de 1.1% basada en un rango de entre 0.4% y 1.8%. 
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Informalidad salva el empleo; crea 400 mil plazas (El Universal) 
El empleo informal llegó a 55.4% de la población ocupada en el país durante el tercer trimestre de 2025, la tasa 
más alta desde el mismo lapso de 2022, cuando se ubicó en 55.6%, mostraron datos del Inegi. A nivel regional, 
el sur y sureste presentaron los mayores niveles de informalidad: en Oaxaca, 80.1% de los trabajadores; 
Guerrero, 77.2%; Chiapas, 77.0%, además de Tlaxcala, con 72.1%, e Hidalgo, 71.6%. En contraste, las localidades 
del norte tuvieron las menores tasas, como en Coahuila, 33.3%; Nuevo León, 34.2%; Chihuahua, 36.5%; Baja 
California, 38.7%, y Baja California Sur, 39.1%. 
 
* Ocupación en el país se estanca (El Financiero) 
* Plan Nacional de Inclusión Financiera, en marcha: CNBV (El Economista) 
* Se han perdido seis mil mdp por los bloqueos: Concanaco (Excélsior) 
* Interrumpen operaciones de Mazda (El Sol de México) 
* Manipulan grandes harineras precio del maíz: productores y autoridades (La Jornada) 
* Marginal avance del bienestar en el país; persisten desigualdades (El Financiero) 
* Supera Sedatu meta de entrega de escrituras (El Heraldo de México) 
* Personas y MiPymes, focos de la inclusión financiera (El Financiero) 
* Refinación de crudo mejora 10% en el décimo mes: Pemex (El Economista) 
* Bitcoin da signos de recuperación tras caída de octubre (El Economista) 
* Preparan acuerdo con plataformas (El Heraldo de México) 
 
INTERNACIONAL 
 
Donald Trump. Lo exoneran definitivamente de injerencia electoral (El Financiero) 
Al cabo de cuatro años de indagatorias y forcejeos legales, el juez Scott McAfee del Tribunal Superior del Condado 
de Fulton desestimó de manera definitiva el caso de interferencia electoral de 2020 contra el Presidente Donald 
Trump y sus coacusados, soólo unos minutos después de que el estado de Georgia solicitara el sobreseimiento 
del caso. Trump enfrentaba 13 acusaciones criminales en el caso de Georgia: seis de conspiración, tres de 
violación de su juramento, dos de declaraciones falsas, uno de presentación de documentos falsos y uno bajo el 
estatuto RICO (Racketeering Influenced and Corrupt Organizations), establecido en 1970 para lidiar contra el 
crimen organizado y las mafias en los EU. 
 
Dictan seis meses de prisión para Sarkozy (Excélsior) 
La Corte de Casación francesa, el mayor Tribunal del país, rechazó la apelación del ex Presidente Nicolas Sarkozy, 
con lo que deberá cumplir una pena de seis meses de prisión por financiamiento irregular de su campaña de 
2012. El ex Mandatario podrá cumplir esta condena en arresto domiciliario. Por este asunto, conocido como caso 
Bygmalion Sarkozy fue señalado como beneficiario del entramado de facturas falsas y empresas fantasmas que 
se crearon para sortear los controles y gastar más del doble del dinero permitido. 
 
* Condenan a Vizcarra por corrupción (El Heraldo de México) 
* Rascacielos de Hong Kong en llamas (El Universal) 
* Indagan terrorismo en tiroteo en EU (Excélsior) 
* Hieren gravemente a 2 miembros de GN (El Financiero) 
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PEPE GRILLO 
Reconocimiento gremial 
El Club Primera Plana, organización gremial con más de seis décadas de existencia, �ene una buena no�cia para 
la comunidad de trabajo de Crónica. Esta mañana entregará un galardón especial a Jorge Kahwagi Gas�ne, 
presidente del Consejo de Administración de La Crónica de Hoy, por el decidido respaldo que el diario ha dado a 
la divulgación de la ciencia y la tecnología, la cultura y la vida académica. Enhorabuena... (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Cómo no les van a tener desconfianza si ellos son los únicos que logran grandes utilidades en México. (La Jornada) 
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